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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L   CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 

Campo D. Félix Ferrer y Mora; en nombre mi Augusto 
Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y  como R eina  Regente del 
Reino,

Yeng’o en disponer que pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo 
al art. 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado én Palacio  ̂ cinco de Octubre de mil ocho* 
cientos ocbenta y siete. . .

■ ■ ¿
v El Ministro déla Atierra, ; '• v

M a n u e l  C a s s o l a .

Accediendo á lo solicitado por el Intendente de 
Ejército y del distrito militar de Andalucía D. Luis de 
Rojas y Algarra, en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R etna  Regente del Reino,
. Vengo en disponer que cese en dicho cargo y pase 

á situación de retirado,.con el haber que por clasifica
ción le corresponda, con arreglo al caso 3.° del art. 32 
de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En la Real orden de 5 de Enero del corriente año, 

dirigida á este Ministerio por el de Fomento, se enca
reció la conveniencia de ordenar á los Gobernadores 
civiles de las provincias qué adoptasen las disposicio

nes necesarias para que en un término breve proce
dieran los Ayuntamientos á revisarla rotulación dé 
las Calles y plazas y la numeración de las casas y de
más edificios existentes en sus respectivos distritos, re
poner losróelosy números que faltasen ó estuviesen 
deterioradosá uar cuenta del resultado que de tal 
operación s|;.é^áviése, á fin de que los datos en que 
aquél consistirá, pediesen servir de preliminar á los 
trabajos que el insuíuto Geográfico y Estadístico pro
yectaba emprender con objeto de formar un nuevo No- 
mehclátor general dé todos dos pueblos de España.

En justa obediencia á , lo prevenido, en la referida 
disposición, y penetrado también de la utilidad .que re
p o r tó la  el cumplimientóla, expidió este Ministerio, 
con fecha 13 del mismo mes, y publicó en la Gac eta  
correspondiente al día 19, una Éeál orden mandando 
á los Gobernadores civiles dictar las disposiciones in
dispensables para que los Alcaldes/efectuasen dicho 
servicio en el plazo de dos meses, y habiendo éste 
transcurrid^ sin que se hubiera cumplido lo preceptua
do, dióse, para conséguirio, la orden circular de 20 de 
Abril, inserta en la Gaceta  del día 22.

Era de creer que en vista dé estas prevenciones y 
dé la importancia y utilidad general del servicio á que 
sé refería, se hubiera desplegado la mayor actividad 
posible en ejecutarle; mas no han correspondido los" 
resultados á las esperanzas que se abrigaban. Según

demuestran los datos recibidos, solamente los Gober
nadores de las provincias de Alava, Cuenca y Zarago
za han dado cuenta de haber hecho por completo la 
revisión. Los de Alicante, León, Navarra, Oviedo y 
Santander han oficiado en sentido de que se hallaba 
realizada en parte; y en cuauto á las demás, han lleva
do su abandono y apatía hasta el extremo vituperable 
de no haber comunicado la más breve noticia respecto 
al asunto de que se trata.

Así las cosas, en Real orden de 6 de Agosto último, 
expedida por el Ministerio de Fomento, se ha dispuesto 
que el de Gobernación ordene á los Gobernadores ci
viles reclamar á los Ayuntamiento^ dé sus respectivas 
provincias estados iguales á un modelo que acompa
ña, expresivos de los resultados obtenidos al rectificar 
la rotulación y numeración mencionados, y remitirlos 
después reunidos á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Esta disposición, unida á la injustificable morosi
dad con que por la mayoría de los Gobernadores se ha 
procedido, puesto que sobre tener pendiente de cum
plimiento dicho servicio, ni siquiera han manifestado 
las causas de tal dilación, hace de todo punto indis
pensable la adopción dé enérgicas medidas encamina
das á, conseguir 3a pronta terminaciónfie los t r a í a s

En su Consecuencia, S. el Rby G.h y efe*
: su nombré la Reina Regente del Reino, ha ténidóá 
bien dispon^:

1.*l Que los Gobernadores de las provincias cuyos 
Ayuntamientos hayan llevado á cabo la revisión, dis
pongan qúe éstos les den cuenta del resultado de la 
misma en el término de quince días, y por medio de 
un estado igual al modelo que se inserta á conti
nuación.

2.° No bien obren en poder de Y. S; los estados de 
todos los Municipios correspondientes á la provincia 
de su mando, los remirirá sin demora á la Dirección 
general dél Instituto Geográfico y Estadístico para que 
surtan en ella los efectos debidos, dando cuenta tam
bién á este Ministerio de haberlo verificado.

3.° Adoptará cuantas medidas legales le sugiera su 
celo para conseguir que los Ayuntamientos que aun 
no hayan efectuado la revisión dispuesta en la Real 
orden de 13 de Enero último, lo hag*an en el plazo im
prorrogable de un mes.

4.° Transcurrido este término, y en conformidad 
con lo prevenido en la circular de 10 de Abril próximo 
pasado, enviará V. S. á este Ministerio relación expré- 
siva de los Municipios que tengan pendiente de cum
plimiento dicho servicio, á fin de exigir la responsabi
lidad en que hayan incurrido los Alcaldes respectivos 
por su abandono ó desobediencia si los hubiere ha
bido.

5.° Nó bien los Alcaldes, hasta ahora morosos, rea
licen la revisión, les ordenará Y. S. den cuenta á ese 
Gobierno civil de su resultado en el término de quince 
dias y en la forma anteriormente preceptuada; es de
cir, con sujeción estricta al modelo inserto, remitiendo 
después directamente al Instituto Geográfico y Esta
dístico los estados expresivos de los datos resultantes 
de la revisión practicada.

6.° Desplegará Y. S. toda la actividad y energía 
conducentes á evitar que sufra nuevas dilaciones la 
ejecución de dicho ¡servicio, advirtiéndole qué, si proce
diera eoú la excesiva tolerancia con que hasta ahora 
lo ha hecho, este Ministerio se verá en la deplorable 
precisión de exigirle la responsabilidad consiguiente á 
su falta de celo en velar por el cumplimiento de los 
mandatos de la Superioridad.

Y 7.° Tan pronto como tenga Y. S. conocimiento 
de la presente Real orden, dispondrá su inserción en el 
Boletín o ficial de esa provincia, acompañada del estado 
ya referido.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de. . . . .

P r o v in c ia  d e  . . . . . . . .                              A y u n t a m i e n t o  d e . . . . .

Relación nominal de las plazas, píamelas, calles, y  en general todas las vías queexisten en cadaum de las po
blaciones de este distrito municipal y  de los números colocados en los edificios de aquéllas y  en los diseminados 
en el mismo distrito.

POBLACIONES NOMBRES DE LAS PLAZAS,
PLAZUELAS, CALLES, CUARTELES RURALES, ETC.

NÚMEROS DE LOS EDIFICIOS.

1 Plaza Mayor............... ................. ................... Pares, 2 al etc.

i Calle de la Iglesia........................................ .
Impares, I al etc. 
Pares, 2 al etc.

Vill&imeva. 1 Calle del Rosario............................................. .
; Impares, 1 al etc. 

Pares, 2 al etc.
(Capital del Ayuntamiento.) I Cuartel del Norte............. .......................................

Impares, 1 al etc* 
1, 2, 3, 4, etc.
1, 2, 3, 4, etc.
1, 2, 3, 4, etc.
1, 2, 3, 4, etc.

’ Cuartel del Este............. ....................................
Cuartel del Sur........................................................

i Cuartel del Oeste............. ................ ......................

Calle de San Justo......................... . .......... *........... , Pares, 2 al etc.
Buenavista. Calle del Agua......................................................... !

Impares, l al etc. 
Pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc. 
Pares, 2 al etc. 
Impares, 1 al etc.

(Aldea.)
Callejón del Barranco................................... .

Nota Si en algún caso se hubiese establecido una sola numeración correlativa para todos los edificios diseminados, se  
pondrá en la segunda casilla, en vez dé Cuarteles, «Edificios diseminados», y al pie del estado una nota que exprese el motivo de no estar ajustádo al modelo. '

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el exp;edie nte relativo, al recurso de 
alzada interpuesto por D. Joéé María Vidueiros y Don 
José Santieo Mazós contra .el acuerdo dé esa Comisión 
provincial que dejó sin efeóto otro del Ayuntamiento 
de Carbia sobre incapacidad de varios Goncejalés éleo* 
tos en 1885, dicho aitó;0uej®a-ha emitido con fecha 
20 de S e p m é ^ ú it í^ ^ s ig m ^ ííé

, «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de al/ada interpuesto por D. José María Vidueiros y  
D. José Santiso Mazás contra el acuerdo de la CoWr 
áión provincial de Pontevedra, que anuló el del Ayuñ- 
támieñto de Gárbia, por el que declaró legalmente in
capaces á 11 Concejales electos en Mayo de 1885
*  %Resulía que Vidueiros ;y Santiso se dirigieron m  
Febrero de 1887 al Ayuntamiento, exponiendo quede-
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4>ían reputarse incapacitados los 12 Concejales electos 
ên 1885; primeramente,porque no figuraban como tales 

elegibles en -as listas ni en el libro del censo, y además, 
porgue habiéndose celebrado la elección en tres Cole
gios, y tratándose de elegir 12 Concejales, correspon
día rotar á cada elector tres candidatos y no cuatro, 
...nomo se había hecho. El Ayuntamiento, previa certi
ficación del Secretario de ser ciertos los hechos expues
tos, declaró en 12 de Febrero incapacitados á los 11 
Concejales que estaban suspensos por providencia ju 
dicial' y no lo hizo respecto al duodécimo» porque ya 
no pertenecía á ía Corporación.

Nulificado este acuerdo k los interesados^ reclama
ron en instancias de 22 y 29 de Abr 1 que dejó sin cur
sar el Ayuntamiento, hasta que pasara el ultimo pe
ríodo electora!.

La Comisión provincial, á la que remitió el Gober
nador ía certificación que le había mandado ei Alcalde, 
tomó el acuerdo indicado, apoyada en que para resol
ver sobre la incapacidad de los Concejales, se debió 
acu i ir to Ayuntamiento y Comisionados de la Junta de 
escrunnio, y además oir á Jos interesados:

El Ay untamiento, al informar en 14 de Mayo el re
curso interpuesto, insiste en su acuerdo:

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que la 
Comisión provincial no ha podido entender de oficio, y 
sin reclamación de parte, en un asunto de la compe
tencia bel Ayuntamiento, y efectivamente dado que á 
dicha Comisión provincial toca resolver las alzadas, y 
que además.del defecto de haberse votado en cada pa 

' peleta cuatro candidatos en lugar de treŝ  se discute 
qpbre la capacidad de los Concejales elegidos, y que 
¿asta que fueron suspensos venían ejerciendo, es claro

Sue la misma Corporación municipal pudo entender 
el asunto, y que sólo mediante reclamación debió lle

gar el mismo á la Comisión provincial.
Como tos instancias de los incapacitados no se han 

cursado para dar la tramitación debida al expediente;
Opina i a Sección que debe dejarse sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra, de 
fecha 28 de Abril último, y que previa notificación á los 
once Concejales incapacitados del acuerdo del Ayun - 
t&miento de 14 de Mayo, remita éste á dicha Comisión 
provincial, coo todos los antecedentes necesarios,, los 
escritos de alzada para que resuelva lo que estime 
qportuno.»
, Y eonfor üándose S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su
nombre la Ruina Regente del Reino, con ei preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ■

Be ELal orden lo digo á Y, S. para su conocimiento, 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de Í881 '

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Concejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzad oí interpuesto por D. Tomás Chico y otros electo
res de Navalmoralejo contra ei acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró con capacidad para ser 
Concejales á D, Inés Pedraza, D. Santiago Pulido y 
D. Ignacio Luengo, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha },'¿ del pasado Septiembre el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 19 de Judo último 
‘.se ha remitido á ihfórme de esta Sección el expediente 
relativo al recurso interpuesto por D. Tomás Chico y 
otros electores de Navalmoralejo contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Toledo, que declaró con ca
pacidad legal pata ser Concejales á D, Inés Pedraza, 
JD, Santiago Pulido y D. Ignacio Luengo:

:. ' Resulta de los antecedentes que en' 25 de Mayo pre
sentaron un. escrito al Ayuntamiento el referido D, To
mas Chico y otros electores, solicitando que en la se
sión extraordinaria de 1.° de Junio, y en unión con los 
comisionados de la Junta  de escrutinio, fuesen decía- 

•upados sin - capacidad legal para desempeñar el cargo 
de Concejales’los expresados 1). Ignacio Luengo, Don 
Santiago Pulido y D. Inés Pedraza, que hablan sido 
electos en i as últimas elecciones municipales, ftmdAn- 

. "‘¿tose en encontrarse comprendidos los dos primeros en 
el caso segundo del art. 43 de la ley Municipal vigen
te, y en el cap. 4.°, tít. 1.° de la ley Electoral y Real 
orden de 18 de Octubre de 1879, por desempeñar el 
Cargo de Fiscal y suplente respectivamente del Ju z 
gado municipal, habiendo dejado de renunciar sus car
gos en el término que determina el art. tl2'ct.e la ley 

■ del Poder judicial; y el tercero por encontrarse com
prendido en el caso 5.° del citado art. 43 de la ley Mu
nicipal, como deudor á fondos generales en causa cri
minal que tiene pendiente en ei Juzgado de instrucción, 
que le exigió el correspondiente reintegro del papel in 
vertido en dicho proceso; y de conformidad con lo soli
citado por los reclamantes fueron declarados aquéllos 
incapacitados en la referida sesión extraordinaria de 1.° 
de Junio: . .

Mas habiendo apelado los interesados para ante la 
Comisión provincial, acordó ésta revocar el precedente 
acuerdo y declarar á los electos con capacidad legal 
pára los cargos de Concejales, ordenándose á D. San
tiago Pulido y D.-Ignacio Luengo que, siendo incom

ib le s  estos cargos con losde Fiscal y suplente que res
pectivamente ejercen, debían optar por uno ú otro en 
el término de ocho días; de cuyo acuerdo se alzan para 
ante Y. R. los referidos D. Tomás Chico y otros:

La Sección entiende qne debe confirmarse el acuer
do de laComisión provincial de Toledo, porque la re
damación formulada contra la capacidad de D. Igna
cio Luengo y D. Santiago Pulido no es procedente, por 
cuanto en la Real orden de 24 de Mayo de 1881 se de-

terinína que los Fiscales y suplentes de los Juzgados 
municipales tienen capacidad para ser elegidos Conce- 
jales, si bien son incompatibles y tienen que renunciar 
uno de los dos cargos en el tériñino de ocho días, según 

i dispone el art. 112 de la ley del Poder judicial:
Kn cuanto á D. Inés Pedraza, entiende asimismo 

i la Sección que tiene la capacidad legal necesaria para 
i el cargo de Concejal, puesto que en el expediente elec 
| toral no resulta probada la deuda del importe del papel 
; sellado invertida en las actuaciones de referencia, base 
i de la incapacidad alegada, y aun cuando aquélla se 

hubiese probado, nunca resultaría ser deudor en con
cepto de segundo contribuyente, como el art. 43 <ie la 
ley determina para considerarle sin capacidad legal 
para el expresado cargo:

Por lo tanto, la Sección opina que procede confir
mar en todas sus partes el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Toledo, que declaró con capacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejales del Ayuntamiento 
de Navalraoralejo á D. Ignacio Luengo, D. Santiago 
Pulido y D. Inés Pedraza.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.), y en si! 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mtomo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios
f'uarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre 

e 1887.
LEON Y CASTILLO ■

Sr. Gobernador de la provincia fie Toledo*.

limo. Sr : Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente instrui
do á consecuencia del recurso de alzada interpuesto; 
por D. Luis López Fernández, Médico Director del es-' 
tablecimientu balneario' de Urberuaga de Alzóla, con
tra una providencia del Gobernador de Guipúzcoa, en. 
la que le ordenaba no impidiera que D. Ramón Gelada 
y Aguilera ejerciese como Médico libre en el citado, 
balneario', d.cho Cuerpo consultivo ha emitido el si-, 
guien te dictamen:

«Exorno. Sr : La Sección ha examinado .el expedien
te relat:vo al recurso de alzada interpuesto por Don 
Luis López Fernández, Médico Director de los baños 
minerales de Urberuaga de Alzóla, contra una provi
dencia del Gobernador de Guipúzcoa, en la que se le 
ordenaba no se opusiera á que D. Ramón Gelada y 
Aguilera ejerciese como Médico líbre en citado bal
neario.

D Ramón Gelada, Médico Cirujano, se presentó el 
día 10 de Junio del año próximo pasado en el citado 
establecimiento balneario con objeta de ejercer en el 

como Médico, exhibiendo su título con certifi- 
cauo’del Delegado, en que constaba lo había visado y 
registrado, y un recibo de la contribución, expedido 
por la Administración de Madrid; á su pretensión se 
opuso el Director del establecimiento, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad, á la que asimismo acudió D Ramón Gela
da, promoviéndose la cuestión que en el expediente se 
ventila, y que la Sección va desde luego ¿Tratar, pres
cindiendo de los demás incidentes que en el curso del 
mismo han tenido lugar, producidos por la interven
ción del Gobernador, de la provincia, ordenando en su 
providencia de 13 de Julio del mismo año al Director 
que no pusiera impedimento alguno á D. Ramón Ge
lada para ejercer su profesión como Médico en el bal
neario, por la orden déla Dirección general del ramo, 
en que se disponía lo mismo, y por último, por la al
zada interpuesta ante 'V. E. contra Ja citada provi
dencia.

Funda D. Luis López Fernández su negativa en: 
que D. Ramón Gelada'se presenté en .el establecimien
to ■•balneario de. Urberuaga de Alzóla veintiséis días 
después de comenzada la temporada .oficial, siendo así * 

ue el art. 59 del' reglamento de 12 'de ..Mayo de-1874 . 
ispone que los Médicos que -quieran, 'ejercer la YacuL 

i' tad para que les autoriza su título en los establecimien-; 
j tos balnearios deberán residir en el término municipal:
¡ donde se hallen enclavados, precepto que asimismo 
| considera se contiene en ¡os artí míos 60 y 61 del mis- 
| ma-reglamento, la circular de 26 de Julio de 1876, la 
i Real orden de 31 de Mayo de 1886, al disponer que la 

residencia de los Médicos libres en el término munici
pal lia de ser sóto por el tiempo oficial de apertura has
ta la clausura de los balnearios, como siempre se ha 

¡ venido entendiendo y practicando, de lo que deduce 
que dichos Médicos deberán residir en el balneario todo 
el tiempo que la temporada oficial dure, condición de 

I residencia no cumplida por D. Ramón. Gelada al ir. 
veintiséis días después de abrirse el balneario, y  no ser 
residente, sino transeúnte, con arreglo á la ley Munici- 

y palpalega también en pro de- su negativa que,, con 
.¡ arreglo á las disposiciones citadas, está-obligado el Mé

dico qué vaya á ejercer su profesión en’ un estableci- 
. miento balneario á incluirse en la matrícula de subsidio 

correspondiente al término municipal donde se halle 
[ aquél, sin que le exíma de esta obligación el estarlo en 
í otro:
I D. Ramón Gelada, apoyándose en las mismas dis- 
| posiciones que.D. Luis López Fernández, solicita, por 
j el contrario, que se le consienta ejercer su profesión en 
'■ los baños de Urberuaga de Alzóla. La residencia que se 
i exige á todo Profesor de ciencias médicas, sí ha de po- 
I der ejercer en jos establecimientos balnearios la profe- 
; sión para que les autoriza su título,,no es ni puede ser 
! la contenida en los artículos 11 y 12 de la ley Munici- 
; pal, de ninguna aplicación en el presente caso, y pre- 
! vio informa dc esta Acción se ha dictado la Real orden 
i de 31 de Mayo de 1886, en que así terminantemente, se

declara al derogarse la circular de la Dirección gene
ral de San toad de 12 de Junio de 1885* en cuya Real or
den se establece que la residencia exigida por el ar
tículo 59 del reglamento á los Médicos libres se debía 
entender sólo durante la temporada oficial, disposición 
4 que por L). Luis López se ha dado también un alcan
ce que no tiene, al suponer que impone á dichos Módi
cos la obligación de residir en el establecimiento bal
neario mientras esté abierto* siendo así que no hay 
ninguna disposición en que tal precepto se contenga. 
El art. 59 del regiamente se limita á decir que los Mé
dicos libres deberán residir en el término municipal 
donde el balneario se encuentre, sin que fije el tiempo 
que esta residencia deberá durar; y las obligaciones 
que se le impone por los artículos 60 y 61 deí mismo 
reglamento pueden cumplirlas sin necesidad de residir 
en aquél durante toda la temporada; ía Real orden de 
31 de Mayo próximo pasado, ni por su espíritu ni por 
su letra puede tomarse en tal sentido* pues en ella se 
interpreta de un modo lato el reglamento de 1874, pro
curando dar facilidades para la concurrencia de Médi
cos en los establecimientos balnearios; y se deroga una 
disposición que á ello se oponía, sin que haya decla
mación alguna acerca de si los Médicos libres debían 
permanecer durante toda la temporada en el estableci
miento, sino para decir que en ningún caso se les podría 
exigir que se prolongase fuera de ella. No es posible 
entender de otro modo la citada Real orden, puesto 
que la Administración carece, además, de medios y de 
facultades para imponer á los Médicos tales obligacio
nes, que, si bien pesan sobre los Directores, es por ei 
carácter oficial que tienen, y porque, en cambio, gozan 
de derechos que ios compensa.

En cuanto á si los Médicos libres deben presentar ó 
no certificación de estar irjscritos en la matrícula de 
subsidio correspondiente al término municipal donde 
el balneario se encuentre, el citado art. 59 del regla
mento sólo dice que aquéllos estarán obligados á ex
hibir en su caso el recibo da "a contribución de subsi
dio, sin que se establezca nada acerca de la Adminis > 
tración por la que el recibo ha de estar expedido; nada 
tampoco dice sobre este punto la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886, y en la circular de 26 de Julio de 1876 
sólo se exige la presentación del certificado de la Ad
ministración económica correspondiente, lo que tam
poco indica de una manera terminante que esta haya 
de ser la Administración á que corresponda el estable
cimiento, además de que dicha circular nunca tendría 
autoridad,contra las disposiciones del reglamento, ni 
ser ese Ministerio ei llamado á resolver la cuestión.

En resumen, la Sección opina que procede de
clarar:

L° Que según está determinado por la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, los Médicos libres de los esta
blecimientos balnearios no están obligados á residir 
en el término municipal corraspondieuté con ios re
quisitos que rnarca la ley de 2 de Octubre de 1877.

2,° Dentro del período que dure la temporada oficial 
podrán ejercer sus funciones durante cualquier tiem
po, sin que esté obligado á hacerlo desde el comienzo 
al fin de aquélla.

3.° Ni el reglamento de 12 de Mayo d e1874, ni nin
guna otra disposición que al caso pueda aplicarse, es
tablece que el recibo de la contribución de subsidio 
que deben presentar los Médicos para ejercer su pro
fesión en un :■ establecimiento balneario esté expedido 
por ja Administración económica correspondiente al 
término municipal donde el establecimiento' esté en
clavado.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la.Rsnu. Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 4 de Octubre de 1887. y .... .■

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Director general de Beneficiencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento y Secretario de Bullas, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 20 del pasado Sep
tiembre, el siguiente dictamen:. ' •• ■ ■ ..y. ‘

«Excmo. Sr,: Al examinar la Sección el expediente 
relativo á la  suspensión del Ayuntamiento y  Secretario 
de Bullas, provincia de Murcia, que V. E. se ha servido 
remitir con Real orden, á informe de la misma, ha ub- 

' servado que la providencia'del Gobernador es de fecha 
de 7 de Junio último, y como según el art. 190 de la 
vigente ley Municipal la suspensión gubernativa no 
excederá de cincuenta días, y  que pasado este plazo 
sin que sobre ella haya resuelto el Gobierno volverán 
los suspensos de hecho y de derecho el ejercicio dé sus 
funciones, se cree dispensada la Sección de entrar en 
et fondo del asunto, ya que han transcurrido con ex
ceso los referidos cincuenta días, y es de suponer que 
se haya dado el debido cumplimiento á dicha disposi
ción; y como además el Gobernador dice en su provi
dencia que estimando que algunos de los actos impu* 
todos ai Ayuntamiento eran constitutivos de delito, los 
¿a-sometido al conocimiento de los Tribunales dé jus
ticia, á éstos solo toca ya ocuparse del particular, so
bre el cual habrán ya resuelto Ó resolverán en so día 
lo que consideren qué proceda con arreglo á las 
leyes.

Por tanto, la. Sección opina que no procede ya ocu- ! 
parse de los hechos que han motivado la suspensión 

í del Ayuntamiento de Bullas; que hallándose sometidos 
í al cono(3Ímiento de los Tribunales, debe estarse áTo  
; que éstos resuelvan; y en cuanto al Secretario entien- 
3 de asimismo que antes deadoptarsé la resolución que
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proceda, debe oírsele, segú n  dispone el art. 124 de ¡ 
la  ley.» í

Y  conformándose S. M. el Rgy{Q. D. G ), y  en su | 
nombre la Rbín* Regente del Reino, con el preinser- j 
-to dictam en, se  ha servido resolver como en el misino j 

se  propone. í
De Real orden io d igo á V. S. para su conocim iento 1 

y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios j 

guarde á V . 8. muchos años. Madrid 4 de Octubre ' 
de 1887.

LEÓN y CASTILLO 

Sr. Gobernador d e  la provincia de Murcia,

MINIS TER IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
E xcmo. Sr.: En vista del favorable informe em itido  

¡por ia Real Academia-de la Historia acerca de la obra 
de D. Fernando Fernández de Córdoba, Marqués de 
Mendigorría, titulada Mis Memorias íntimas, y estan
do cumplidas adem ás las prescripciones del Real de
creto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de 
Julio de 1876, S. M. la Rbína Regente, en nombre de su  
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G ), se ha dignado  
mandar que se adquieran 200 ejemplares del tomo 1 .° 
de dicha obra, con destino á Bibliotecas públicas, al 
precio de 16 pesetas ejemplar y con cargo ai capítu
lo 16, artículo único dei Presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V E. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
ch os años. Madrid 17 de Septiembre de 1887.

NAVARRO V RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA

Excmo. Sr.: La R eal Academia de la Historia ha examina
do el manuscrito del General D. Fernando Fernández de Cór
doba, Marqués de Mendigorría, titulado Mis Memorias íntim as , 
que V. E. ha remitido á este Cuerpo literario.

Dividió el autor sus Memorias en dos partes, y  la primera 
de ellas empieza con los año* de su más tierna juventud, des
pués de haber citado con justo elogio las más ilustres aecio 
nes de sus abuelos, y  muy en particular de su padre, Oficial 
bizarro, que en una de las provincias sublevadas en América 
á principios de este siglo, perdió noblemente la vida por la 
patria en la plaza de Potosí, donde fué fusilado por los rebel 
des á 10 de Diciembre de 1810. Acaba esta primera parte en 
el capítulo 20 al tiempo de emigrar D. Fernando de Córdoba- 
á Portugal, después de los sucesos de 7 de Octubre de 1841. 
que tan triste desenlace tuvieron, y desde este mismo punto, 
arranca la narración de la segunda parte, que termina en 
1849 con el mando del autor en Cataluña, cuando por orden 
del Gobierno fué á reemplazarle el Marqués del Duero. Acaso 
la s memorias que dejó el autor escritas se extiendan más y 
abracen un período posterior; pero las dos partes dichas son 
las únicas que han sido sometidas al examen de la Academia 
y , por consiguiente, Jas únicas á que este i forme se r»-fiere, 
cumpliendo añadir que la primera de ellas, que alcanza h as
ta 1841, ha Visto ya la luz púbúca en un periódico semanal 
titulado La Ilustración Española y  Am erican^  aun cuando en  
forma un tanto desordenada. A ñ o ra se  trata de reimprimiría, 
corrigiendo este defecto, juntamente con'lá~ continuación ya  
dicha, y con algunas adiciones de notas ó apéndices que me 
recen particular atención.

Están consagrados los siete primeros .capítulos (que por 
cierto no son los menos curiosos dei libro) á los tiempos de 
Fernando VII y de la juventud del autor, ocupando en ellos 
la  política un lugar subalterno, y otro m ás principal escenas 
de la milicia, eo las cuales figura Córdoba como Oficial su 
balterno de la Guardia Real, si bien ya bastante conocí i  o por 
sus relaciones de i* mili a, por su gallardía y por aventuras que 
le  ganaron cierta especie de notoriedad y que son conducen 
tes para la verdad del cuadro y para ^pintar las costumbres de 
la época, retratadas con plausible ingenuidad. Es de suponer 
que no fueron escritas estas páginas sino muchos años des 
pués; pero como sucede frecuentemente, tales recuerdos de la  
edad temprana se reproducen en la memoria con todo el verdor 
y  lozanía de la juventud, que agrandan y embellecen los obje
tos, y no sin gran ventaja para el que las escribe; para los lec
tores y para el período referido.

Es de notar que en cada período de estas Memorias Ín ti
mas renace el autor con la edád que entonces tenía y con las 
ideas que á la sazón reinaban, como, por ejemplo, realistas en 
tiempo de Fem ando VII, Viniendo á resultar d é la  sincera y  
variada sucesión de las m ismas una de las más atractivas en
señanzas de esta lectura.

Es justo clasificar, éntre los capítulos más im portantes/ 
los que se refieren al espacio que medió entonces entre la pri
mera enfermedad del Rey y su muerte, aun cuando no sum i- 

, nistra muchos datos interesantes acerca de lo ocurrido en Ma
drid y en la Granja. Pero es muy curioso, é históricamente in  
teresante, cuanto el autor cuenta acerca de lo acaecido por 
aquellos días en Portugal,donde había ido con carácter de A yu 
dante y agregado de la Legación, que en señal de particularí
sima confianza había sido confiada por Fernando VII á su her
mano D. Luis, encontrándose allí en presencia del Infante 
D. Carlos, quex había salido de Madrid como desterrado. De 
aquella rama de la Real Familia habíau recibido los Córdobas 
atenciones y favores á que estaban muy reconocidos; pero m e
diaban deberes tales, qué á todo se sobreponen, y por fuerza 
había de ocurrir uno de esos rompimientos, tanto mas estrepi
tosos, cuanto más apretados son los medios que se necesita  
romper. > ’

Desde el primer día ocurrieron encuentros y  lances d es
agradables, que llegaron al más alto punto a f  recibirse en 
Lisbóa noticia de haber muerto el R ey D. Fernando, y  al de
clarar el Infante que estaba resuelto ¿ so sten er lo s derechos  ̂
que él creía asistirle.

El enojo de D. Carlos contra los Córdobas, los de 1 aJnfan
ta Doña Francisca, su esposa, y sobre todo de la Princesa de 
Béira, primero en Lisboa, luego en Cintra^ de donde huyó e l 
Infante para su s te e r se  a la vigilancia dél joven agregado m i
litar; después en Coimbra, donde logró aléHnzátléléste últi-^ 
mó; en Yeives, y  por último en el palacio episcopal de Gastel- 
blaueo, donde había fijado su  residencia aquel Príncipe* y a  
en rebelión abierta^contra el Gobierno de Madrid; diéfon lu 
gar á escenas referidas rápidamente con donaire y  naturali
dad^ propias del estilo en que se deben escribir las M em orias/ 
Lo mismo se pudiera decir de otros varios capítulos, si per* , 
nfitiera reseñarlos el lím ite á que debe ceñirse este informe, i

Los sigu ientes abrazan la narración de las interesantísi
ma* campañas de nuestra guerra civil, desde que llegó el au
tor á las provincias del Norte precediendo á su hermano Don 
L uis, de quien fué después Ayudante, hasta que éste últim o  
se separó del Ejército, cuyo mando había desempeñado con 
tanto éxito, retirándose .á Francia después de la revolución 
d e la Granja, y  ésta es la parte más animada é interesante de 
toda la obra.

Apartado ya del teatro de la guerra el escritor de las Me- 
morías, cousagra algunos capítulos a la relación de los suce
sos más graves que presenció después de su  vuelta á Madrid, 
donde hwbía de ser su principal cuidado defender el nombre y 
ia reputación de quien era para él, además de hermano, obje
to de una especie de culto, y á quien tenía que defender con
tra sus émulos y enemigos, que no dejaban de ser numerosos, 
obligándole este empeño á vanas contiendas con escritores y 
periodistas, de las que salió airoso por el alternado empleo de 
la bizarría ó de la maña, según lo refiere con detención y no 
poca complacencia. La sublevación (en 30 de Noviembre de 
1836) del cuarto regimiento de la Guardia; el famoso y terri
ble desafío que por aquellos días tuvo lugar entre el Capitán 
Manzano y el General Seoane, que resultó gravemente herido, 
y mas adelaníe el peligroso trance en que se vió la población 
de Madrid (en 13 de Septiembre de 1837) cuando llegaron 
hasta las tapias del Retiro las tropas dei pretendiente y  de Ca
brera, fueron acontecimientos de muy diversos grados de im 
portancia, pero todos de mucho ruido, con carácter significa
tivo que da á conocer el de los tiempos en que ocurrieron.

Pocos viven ya de los que pudieran tener de ellos cabal 
conocimiento, y es buena fortuna que los haya referido quien 
asintió á ellos, ó como testigo, ó como mediador, no sin riesgo, 
ó como Oficial superior con mando de fuerzas. Los de Sevilla, 
á fines del ano giguiente de 1838v encierran todavía dudas y  
misterios que nunca conocerá con exactitud la historia, como 
no los refiera alguno completamente iniciado en las causas 
de donde dimanaron. No podía ser muy completa la narra
ción de Córdoba, que no asistió á ellos, ni podía ser desapa
sionado, obstando para ello los más naturales afectos. Pero 
merece ser leída con detención la defensa que en las Memo
rias se hace de los dos ilustres personajes (D. Luis Fernández 
de Córdoba y D. Ramón Narváez), que desempeñaron el papel 
de protagonistas en aquel extraño drama, cuyas consecuencias 
no fueron leves y pudieron ser muy trascendentales. Los ú l
tim os á que alcanza ia parte primera de las Memorias son los 
tan conocidos y tan importantes del pronunciamiento de Sep
tiembre de 1840 y del 7 de Octubre de 1841 en Madrid. A es
tos, ú .  irnos aídsciú ei autor dentro del Real Palacio, donde le 
condujo la ansiedad que no podía menos de excitar en su  
alma aquei trágico episodio de nuestras revoluciones, aunque 
no había tomauo parr.e en los trabajos de la conspiración, se 
gún el mismo asegura. Su presencia en medio del combate le 
permitió describirlo con la claridad y el calor que nunca fal
tad en sus narra dones, pero también dió lugar á otra conse
cuencia personal y muy desagradable, y fué la de verse ob li
gado á emigrar.

En cuanto á la segunda parte de las Memorias, sería obra 
enojosa enumerar ni aun los principa es acaecimientos que su  
nár? ación comprende, empezando con la del viaje del autor 
de .ellas á Portugal como emigrado, y de allí, con el mismo 
carácter, á P«rís, de donde volvió después á España por Ca
taluña al entallar la contrarrevolución de 1843, en que tomó 
muy activa parte. Desde aquí, y durante los años Siguientes, 
tan ínt mámente mezclado se encuentra su  nombre con todos 
ios suceso* militares y  aun con muchos civiles, que le ha sido 
rara vez posible en su autobiografía pasar por alto ningu no 
de ellos,, por lo que parece tan excusado su  análisis como 
aprovechada puede ser la lectura.

; . D^sdc ioá ^ucesós de Sevilla ya mencionados, varía en  
¡ cierta manera él carácter de estas éüriosí *iíüas Memorias, cam
bio que se nota muy particularmente en la segunda parte, que 
es por la que merecen el nombre de postumas, no habiendo 
rído publicada en vida del autor. Dé ninguna manera les per
judica esta alteración, en cuanto á la fundada curiosidad y 
vivo interés que su lectora provoca, pero sí suscita cierta es 
eabrosrdad para el encargo confiado á la Academia, pues que 
en primer lugar, desde que se aproxíma la narración al día 
presente, empieza á recaer sobre materias que se enlazan más 
estrechamente con las que todavía apasionan á los partidos 
políticos. Sucesivamente mueren ó desaparecen las personas 
que figuraban en las Memorias al hablar de los tiempos de 
Fernando V il y de ios primeros del reinado de su hija, y al 
mismo compás se van presentando en el teatro real de ia vida, 
y en este libro, otras que hoy todavía no han fallecido, que 
gozan acaso de cierta madurez, que no estorba á su importan
cia, y que han de *• entir cierta sorpresa ai verse juzgados por 
una voz que sale del f o o do de una tumba; si no ellos, cuando 
menos viven sus hijos, sus amigos y sus más allegados pa> 
r íe n te s / Por otra p^rtc, desde el punto ya señalado, cambia la 
posición del autor, emp eza éste á desempeñar un papel más 
principal en los sucesos, y están a su alcance todos los secre
tos del drama político; cié donde nace que sus revelaciones 
son m ás curiosas y picantes; pero también le incumbe mayor 
sunía de responsabilidad en ios sucesos, de donde resulta que 
no pueden aceptarse a ojos cerrados sus juicios con ia con
fianza qu« sólo inspira, el desinterés absoluto. Al debir esto  
no se pretende suscitar dudas acerca de su imparcialidad, 
que en muchos parajes de las Memorias es digna de aplauso. 
Pero tales, como queda dicho, han sido siempre desde los días 
remotos de Jenofonte y de Cé,-ar las ventaj as é incoo venien- 
tes de los libros en que narran los hombres más ó menos cé  ̂
labres sus propio* hachos, y con desconfianza ó sin ella el pú
blico ha leído siempre atentamente sus relaciones autobiográ
ficas ó memorias, coa tanta mayor avidez, cuanto más gran
de ha sido la franqueza y aun la indiscreción de las revela
ciones.

Además, en tales escritos no aparecen los hechos desnu
dos, sino acompañados de conjeturas, y comentarios, que son  
indispensables para;su interpretación y  cabal conocim iento, 
y de tal manera abundau en esfcns curiosas é interesantes Me
morias, que no es fácil que acerca de todos ellos concuerden  
con las opiniones de personas distintas, siendo de presumir 
que en muchos difieran de las doctrinas* de los temperamen
tos ó de los puntos de vísta. *

Pero sea de esto lo que quiera, la Obra mencionada contie
ne materiales que pueden ser de mucho provecho para la h is
toria política de uua extensa parte del siglo XIX en España. 
No han sido los naturales de este suelo taa inclinados á ha
blar de sí mismos como los de otros países, ni á escribir Me
morias cuyo ramo de literatura histórica no ha sido, por con
siguiente, tan cultivado y abundante como en otros varios. 
Por lo mismo crece el valor de los pocos que han sido escri
tos, y crece en proporción de la notoriedad dé sus autores, del 
papel que han hecho durante su vida y en proporción inversa  
de la reserva que han guardado, bajo cuyos diferentes aspec
tos se recomíeo da el libro á que este dictamen sé refiere, y  
cuyo autor hada calla de ló qué es conveniente á los actos y  
al carácter de los hombres políticos, s i bien se  muestra escru

pulosamente circunspecto en lo que atañe á la vida privada 
de estos mismos personajes. <

Nada se ha dicho aún acerca del estilo y -método dei a u 
tor, cuya obra, aun en la parte ya publicada, n a da perderá 
con pasar per mano discreta que enmiende los yerros m ate
riales, sobre todo de copia ó de impresión; pero ha de ser sím  
alterar en nada el tono sencillo v natural de la narracróu 
que acaso no ̂ carezca de lunares; pero que por su clar i dad y  
llaneza, y por la viveza de los tonos, es el que mejor cuadra á 
este género de escritos. x

Era el General Córdoba muy aficionado al estadio, sobre 
todo de historias de campañas y  de otros libros mi i. i tares* v i
vió en contacto frecuente con personajes activos áe h  políti
ca y milicia, de buen trato social, pero poco aficioaadu á re- 
finamientos y  perfile* literarios, cuyo lenguaje habitual es el 
que emplea en su libro al correr de la pluma, coa lo que aña
de color de realidad á recuerdos y  diálogos, y do notar lo 
que da de vida á sus cuadros.

Como era natural, tanto en la primera parte ya  publicada, 
como en la segunda de dichas Memorias, ocupa cierta parte 
la política en e sqntido común y  estrecho que suele darse á 
esta palabra; es decir, la lucha de los partidos por el mando. 
Pero el período que abrazan comprende sucesos v cambios de 
indecible transcendencia, para cuya recta apreciación  contie
nen datos interesantes en materias públicas ó secretas, cónor 
cidas ó misteriosas, si bien se omite todo lo mas vulgar ó m a
noseado. Contienen, además, capítulos muy cariosos consa
grados á la descripción de las costumbres y vida social en di
ferentes períudos. y otros también, como debía suponerse, no 
poco estimables, consagrados á la organización del Ejército, y 
otras materias militares, acerca de las cuáles, según opinión  
general, era el Marqués de Mendigorría sujeto mu v versado y  
experto.

Es de notar una circunstancia que acrece el v  Jor y atrac
tivo de estas Memorias. Entre los que han cultivado igual g é 
nero de literatura no siguieron todos un método idéntico, 
siendo muchos ios casos en que el autor, al juzg r á los per
sonajes á quienes conoció y los sucesos en que ha mediado* 
los easaiza ó deprime, según el postrer y defiair.ivo criterio 
del tiempo en que escribió su propia biografía, y no afinnará 
la Academia en términos absolutos que no hadó en \m  Memo
rias aigúu párrafo que responda áeste  mismo sistema

Pero por punto general es más meritoria la ingenuidad del 
autor, pues encada ocasión juzga á ios personaje-* y sus hechos 
sin disimulo superfino con arreglo á las ideas ó las prevencio
nes y á los sentimientos que á él mismo le a:dm iban p >r los 
años á que su narración se ya refiriendo. De dom k re ult - que, 
como atravesó por tantas épocas distintas durante su larga y  
accidentada vida, como desempeñó tan alto* empleas, cuino 
frecuentó la sociedad más selecta y aristocrática, c. -mo estuvo 
en perpetuo contacto con muchos de los más poderosos é influ
yentes personajes españoles de su siglo, sin que por eso deja
se de alternar con todas las clases de la Nación y d e! Ejército, 
y sobre todo, como no se envuelve por exceso de discreción en 
nebulosidades y subterfugios, resalta que su l ibro será una 
curiosa y animada galería de las costumbres, ideas/v pasiones 
que en diferentes esferas y círculos sociales se han ido reem
plazando durante un espacio muy variado y no breve de Ja era 
presente.

No vacila, por lo tanto, la Academia en declarar que la con
servación y publicación de estas materias es punto de impor
tancia; primero, por los lectores á quienes-acomode enterarse 
del pro y del contra acerca de los sucesos coetaoos, y más ade
lante para los analistas futuros; porque si tales escrito:* no son 
todavía ni pueden ser la historia, contienen materiales pre
ciosos de que ésta habrá m enester para mostrarse en su día 
imparcial y completa; y en tal concepto las Memorias íntim as 
del Marqués de Mendigorría ofrecen un vivq interés histórico.

A sí tengo la honra de manifestarlo á Y. (5. por acuerdo de 
la Academia, con devolución de dichas Memorias Dios guar
dé á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1885. =  El Se
cretaría, Pedro de M adrazo.=Excm o. Sr. Director general de 
Instrucción pública.

lim o. S'r.: No habiendo aún terminado lo.s exám e
nes en la Escuela, preparatoria para Ingenieros y Ar
quitectos, y  existiendo varios alum nos que tienen pen* 
diente de aprobación en dicho establecimiento a lguna  
de las asignaturas que se exigen  para el ingreso en la  
Sección de Ingenieros agrónomos del Instituto agrí
cola de Alfonso XII, S. M, el R e y  (Q. D. G.), y en su  
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado  
ampliar hasta el da 15 del actual el plazo para la ad* 
misión de matrícula ordinaria en el referido Instituto.

De Reai orden lo digo á Y . I. para su conocim iento 
y  demás efectos Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid* 1.° de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

CONSEJO DE E S T A D O  .

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIIÍ, por la gracia de D ios y  la C onsti

tución, R e y  de España, y en su nombre y  durante su m enor  
edad, la R e in \ Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y  & 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única in s
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre el L icenciado  
D. Emilio Cánovas drí Castillo, en nombre de D. Juan L lop ís 
y Queralt, por sí y como mandatario de Doña María Luisa 
Villanueva y Zayas, D. Francisco* Doña Angela, Doña Rosa
rio y D. Fernando Villanueva y Pérez de Barradas, y de Don 
Juan Bautista, D. Francisco de Paula, Doña Elvira, Doña Jo
sefa y  Doña Dolores Villanueva y Part, y  de D . Joan B autis
ta V illanueva y Pérez de Barradas, Conde que fué de "Atarés, 
dem andantes, y  la Administración general dei Estado, d e
mandada, representada por Mi F iscal, sobre revisión del Real 
Decreto sentencia de 22 de A gosto  de 1885:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del que aparece?
Qué instruido expediente sobre excepción de la venta de 

los bienes dofáles de las capellanías, obras pías y  benéficas, e s
tablecida* por Doña Leonor Vi rúes, de acuerdo con lo infor
mado por lás Secciones de Hacienda y  Estado y Gracia y J u sti
cié dél Consejo de Estado, se dictó la Real Orden de $1 de Ju 
lio  de 1878/resolviendo: primero, que los bienes de la  dotación



70 7 Octubre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 280

del Colegio de San Acacio eran desamortizares, debiendo en 
su consecuencia la Administración proceder á su venta si ésta 
no se hubiese ja  verificado: segundo, declarar libres de incau
tación y venta por el Estado los bienes dótales de las capella
nías y obras pías fundadas por Doña Leonor Virúes, como com
prendido en el art. 1.° de la ley de II de Octubre de 1820, sin 
perjuicio de quedar sujetas á Ja conmutación prevenida en el 
«convenio de 24 de Junio de 1867 y subsistentes las cargas, 
y  en su consecuenc a nul s Jas ventas que de los mismos 
hubiese hecho ei Estado y tercero, q m  no procedía hacer 
-declaración alguna de ocupación respecto á los bienes perte
necientes á la capellanía fundada por D. Pedro León Garavi- 

. to , suspendiéndose la enajenación: , ■
Que dicha Real Orden fuá im pugnada en la vía conten

ciosa por D. Jo an  Llopís y Queralt, por si y como mandatario 
de Doña María y  D ita  Luna Yillanueva y Zayas, D. Fran- 

. cisco Doña Angelí* B o la  lo s a r»  y D. Fernando Yillanueva 
' y Pérez de Barrad**» D* Juan. Bautista, Doña Francisca de 
Paula, Doña Muían* Dona Josefa y Doña Dolores Yillanueva 
y  Part, y por D. Juan Bautista Yillanueva y Pérez de Barra
das» y atenido al pleito por tocios sus tramites, se dictó el 
Real Dacrrlo aantoneia da 22 de Agosto de 1880, en el cual se 
absolvió á la Administración da Ja demanda, declarando sub
sistente ia Res.: Orden impugnada:

Que por iw toá de loa anteriores se instruyó expediente en 
la  a oprimid* Administración Económica en la provincia de 
Sevilla para determinar Jas indemnizaciones á que tenían de- 
rechoD. Juan Llopis y los demás interesados, practicándose 
en su oonseenenda la correspondiente liquidación, de la que 
aparecía que ti importe total de los remates que se habían ve
rificado en las fincas pertenecientes al patronato ascendía á 
1.203.706 rfaleg 17 maravedises, de cuya cantidad habían in
gresado 1.131.139 reales con 28 y cuartillo maravedises:

Que remitido el expediente á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, el representante del Minis
terio fiscal, en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, elevó una consulta con motivo de los 
autos sobre adjudicación y mejor derecho á los bienes que 
constituían la-dotación de varías capellanías y obras pías fun
dadas por Doña Leonor Yirúes, dictándose por virtud de 
ella una Real Orden en 28 de Marzo de 1884, en la cual se de
claró lesiva á los intereses del Estado la del 21 de Junio 
de 1878, y se dispuso que se sometiera á revisión en la vía 
contencíoso-administrativa:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta.: '

Que en 26 de Septiembre siguiente, Mi Fiscal en el Consejo 
de Estado dedujo ante el nii-mo demanda en vía contenciosa 
por virtud de escrito de fecha 24 del mismo mes y año, cuya 
suplica textual dice así: «Suplico á la Sala quey  ̂teniendo por 
presentido el expediente gubernativo, el traslado de la Real 
Orden de 21 de Junio de 1878, en cuanto declaró Fbres de la 
Incautación y venta por el Estado1 los bienes dótales en las 
capellanías y obras pías fundadas por Doña Leonor Yirúes, 
como comprendidos en el art. 1.® de la ley de 11 de Octubre 
d i 1820, sin perjuicio de quedar sujetos á la incautación pre
venida en el convenio de 24 de Junio 'fie 1867 y subsistentes 
las cargas, y en su consecuencia nulas las ventas que de los 
mismos hubiese hecho el Estado, declarando, por el contra
rio, que las ventas realizadas fueron válidas por hallarse los 
bienes «le dichas fundaciones comprendidos en las leyes des- 
am ortizado!as de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856*: 

Que seguido el pleito por todos sus trámites, con audien
cia é intervención de D. Juan Llopis y los demás ínter*sados 
en el expediente, se dictó el Real Decreto sentencia de 22 de 
Agosto de 1885, dejando sin efecto la Real Chden de 21 de Ju
nio de 1878 en *u segunda parte dispositiva, y declarando sin 
perjuicio alguno para los fiaes del patronato, que todos los bie
nes dótales de las fundaciones de Doña Leonor Virúes habían 
sido tegalmente y  con pleno derecho enajenados por el Esta
do, en virtud de lo prevenido en la ley de l.°de Mayo de 1855, 
debiendo ejecutarse, respecto á la conversión del producto de 
la venta de los bienes comprendidos en laparte citada de d i
cha Real Orden, lo que la misma ley determinaba, y C[ue las 
dos capellanías comprendidas en la fundación subsistían en 
forma y con las modificaciones establecidas en el convenio de 
24 de Junio de 1867:

Que notificado dicho Real Decreto en 20 de Octubre de 
1885, ei 16 de Noviembre siguiente presentó contra el mismo, 
recurso de revisión el Licenciado D. Emilio Cánovas dei Cas
tillo, en nombre de D. Juan Llopis y Queralt y litis-shcios, 
fundándole *n haber recaído la sentencia sobre cosas no pe
didas, y existir contrariedades entre el Real Decreto impug
nado y el de 22 de Agosto de 1880:

Que ampliado el recurso por el Licenciado Cánovas, se em
plazó á Mi Fiscal para que contestase, y lo hizo con la súpli
ca de que se desestimara el recurso y se declarase no haber 
Jugará la revisión dei Real Decreto impugnado:

Visto el núm. 2.° del art. 228 del Reglamento de lo Conten
cioso, según el cual, habrá lugar á la revisión de una definiti
va sí hubiere recaído sobre cosas no pedidas:

Visto el att. 229 del citado Reglamento, que dice: «Habrá 
Migar á la revisión cuando el Consejo hubiere dictado resolu
ciones contrarias entre tí respecto á los mismos litigantes so
bre el propio objeto y en fueiza de idénticos fundamentos»: 

Considerando, respecto al primer motivo del recurso, que 
hay notoria inexactitud en el hecho alegado por el recurren
te, respecto á que no se comprendieron en la demanda, origen 
del litigio las capellanías fundadas por Doña Leonor Virúes, 
toda vez que,, por el contrario, fueron objeto de ella, y pudie
ron en su consecuencia apreciarse en el Real Decreto senten
cia que se impugna:

Considerando que si bien enla demanda referida no se for
muló ia súplica ordinaria sobre la revocación de la Real Or
den reclamada, es evidente que esta petición resultaba implí
citamente comprendida en los términos y fines de la deman
da, siendo indispensable para que pudieran hacerse las decla
raciones de derechos que en dicho escrito se solicitaban: 

Considerando además que esta cuestión quedaba prejuzga
da en el mero hecho de presentar Mi Fiscal el traslado de la 
Real Orden de 28 de Marzo de 1884 que le autorizaba para en
tablar aquel litigio y pedir que no sé tuviera porcumplida por 
su parte aquella disposición: '

Considerando que, por lo expuesto, no puede decirse que el 
Real Decreto sentencia impugnado recayera sobre cosas no 
pedidas* puesto que se limitó á consignar Jas declaraciones de 
derecho pretendidas por Mi Fiscal, revocando previamente la 
Real Orden que á ellas se oponía:

Considerando, respecto al segando motivo del recurso, que 
no existe contradicción alguna entre el Real Decreto senten
cia de 1880 y el impugnado en 22 de Agosto de 1885, tanto por 
que en este pleito no fue objeto de impugnación la primera 
parte dispositiva de la Real Orden de 21 de Junio de 1878 so
bre que versó el primero, cuanto porque al establecerse en 
aquél una distinción entre el carácter eclesiástico de los biej 
nes del Colegio de San Acacio y el laical correspondiente á 
otras fundaciones, quedó claramente determinado que el pri 
■mar  1 i~~ *“

y  convento de religiosos Agustinos, lo cual era independiente 
del patronato de obras pías constituido con otros bienes, ha* 
biendo sido éstos objeto de segundo litigio, que se resolvió 
examinando las leyes de desvinculación y las de desamortiza
ción, pues una y otras contienen preceptos que se refieren á 
bienes no espiritualizados:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron: D. Justo Pelayo Cuesta, Presidente; D. Fe
liciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D Esteban 
Martínez, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarre^ 
te, D. Dámaso de Aeha, el Marque's de la Fuensanta, D. José 
Creagh, D. Juan Surrá, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, D. Cán
dido Martínez, D. Julián García San Miguel, D. Miguel Mar
tínez Campos, D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín Medina, 
D. Juan Facundo Riaño, D. Eusebio Page, el Marqués de Ar- 
cieollar, D. Julián Zugasti, D. Eduardo Butler y D. Carlos 
Navarro y Padilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en desestimar como improcedente el recurso de re
visión interpuesto por D. Juan Llopis y Queralt y litis-socios 
contra Mi Real Decreto sentencia de 22 de Agosto de 1885.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y siete.=M ARIA CRISTINA.=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo S&- 
gasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública dicho Consejo pleno, cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 21 de Septiembre de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros c iv il
y  de la  propiedad y  del Notariado

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, la Notarías vacantes en V.endrelJ, MáDr 
res», La Junquera y Cervera, que corresponden á los partidos 
judiciales de Yendrell, Manresa, Figueras y  Cervera respecti
vamente. ■

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta ■convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 1.° de Octubre de 1887.=E1 Director general, Emi
lio Navarro. 1496—M

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Miguel Falencia, Notorio de Guareña, contra la negativa del 
Registrador de íá propiedad de Don Benito á inscribir una es
critura de partición, pendiente en este Centro en virtud de 
alzada del referido Notario:

Resultando que en la villa de Guareña, el día 14 de Diciem
bre de 1884 y ante el Notario D. Miguel Palencia Sánchez, 
otorgó testamento D. Santiago Nieto Mateos, por el que nom
bró heredera usufructuaria de todos sus bienes á su esposa 
Doña María Mateos González, y en propiedad á los hijos de 
sus hermauas Doña Bernarda y Doña Inés Nieto Mateos, y  
ordenó «que el inventario, avalúo, división y adjudicación de 
sus bienes se haga privada y amistosamente sí o intervención 
judicial, aun cuando haya menores, incapacitados ó ausentes 
entre sus herederos; y por éstos ó por la persona que elijan ó 
por su esposa» (cláusula 7.a):

Resultando que María Mateos otorgó escritura de partición 
ante ei Notario D. Miguel Patencia, sin que al otorgam iento 
concurrieran los herederos de la  nuda propiedad, por tener 
aquélla el derecho de usufructo, sobre el que los herederos no 
han adquirido derechos, conforme a la resolución de la Direc
ción de 14 de Febrero de 1878, y por existir ia cláusula 7,® del 
testamento ya transcrita:

Resultando que presentado para su inserí peí d i el anterior 
documento en el Registro de la propiedad de Don Benito, el 
Registrador negó su inscripción por no haber intervenido los 
herederos de la nuda propiedad, como era necesario, dado 
que en la escritura se ha hecho la liquidación de la sociedad 
conyugal, y por no tener aplicación á este caso la Resolución 
citada en la escritura:

Resultando que contra esta negativa reenrrtó al Jo ta  ele 
primera instancia de Don Benito el Notario Falencia, ó im
pugnando la nota del Registrador, alegó: que por loa principios 
sentados en la Ley Hipotecaria se procura vayan sólo al Me* 
gis tro los documentos auténticos, en c i jo  número figura la ,! 
escritura del recurso: que según la Resolución de ia Dirección, 
de 25 de Enero de 1886, cuando se presento n a  eeeritura en 
que se incluyen varias adjudicaciones, una* m  usufructo y 
otras en nuda propiedad, no puede despojarse t i  documento 
de la autenticidad que reviste con relación á todoe loo ex tre
mos que comprende: que la capacidad de la otorgante se prue
ba por la simple lectura de la cláusula 7.a del testamento; y 
que si esto no fuera bastante esto en apoyó de esto misma ca
pacidad la Resolución de la Dirección de 14 do feb rero  da 1878, 
que estima el recurrente resuelve un caso igual al que nos 
ocupa:

Resultando que oído el Registrador informé insistiendo en 
su negativa por las razones que siguen: primera, porque la 
Resolución de 25 de Enero de 1886 no tiene relación afgana 
con la cuestión qué aquí sé ventila; segunda* que tampoco la 
tiene la de 14 de Febrero de 1878, porque en aliase tra taba de 

' una declaración de bienes otorgada por una heredera usufruc
tuaria con facultades-de enajenar, y aquí no se "trata d éla  de-, 
claración dé un derecho, sino de la partición de una herencia 
y de la liquidación de la sociedad conyugal, todo lo que ha 
sido hecho sin la menor intervención de los demás herederos; 
tercera, quedo único qUe ordena la cláusula 7.a del teatemen- 
totes que.se haga la partición extrajudícialmente, sin que de 
ello se infiera que la única que tenía derecho á practicarla éra 
lá viuda, pues de la palabra amistosamente; por el testador 
usada, se deduee'que era su voluntad concurrieran todos á 
aqueVnéto; y euattoi kque esta doctrina tiene su fundamento

en la Real orden de 5 de Febrero de 1867 y en las Resoluciones 
de la Dirección de 27 de Noviembre de 1879, 26 de Noviembre 
de 1875 y 23 de Octubre de 1872:

Resultando que por el Juzgado de primera instancia de 
Don Benito se confirmó la nota del Registrador, acuerdo fun
dada en análogas consideraciones á las aducidas por el Regis
trador, y además en las siguientes: que por las cláusulas 3.a 
y 4.a del testamento en cuestión declaró el testador que  ̂ sus 
deudas constaban en documentos privados á que quería se  
diese entero crédito, lo cual prueba la necesidad de que á esa 
liquidación concurriesen todos sus herederos, único medio de 
evitarles perjuicios en lo porvenir: que es abusiva la liquida
ción y  adjudicación de la nuda propiedad verificada por la Ma
teos entre los trece herederos, ya que no se le faculta para ello 
en el testamento; y que es requisito indispensable para la li
quidación de la sociedad conyugal y partición de los bienes re
lictos la intervención de todos los interesados en tales opera
ciones:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad 
en virtud fie apelación del Notario Sr. Patencia, el Presidente 
confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos:

Visto el art. 1.046 de la Ley de Enjuiciamiento civil: 
Vistas las santencias de 24 de Marzo de 1857, 23 de D i

ciembre de 1859 y 30 de Junio de 1866:
Considerando que es jurisprudencia constante del Tribu

nal Supremo, consignada, entre otras, en las sentencias de 
que se ha hecho mérito, la de que el testamento en todo lo que 
lícitamente dispusiere es verdadera ley, á la cual deben ate
nerse los Tribunales:

Considerando que, de acuerdo con ese mismo precepto, or
dena el art. 1.046 de la vigente Ley de Enjuiciamiento que, si 
el testador estableciere reglas distintas de las preceptuadas 
en la Ley para el inventario, avalúo, liquidación y división de 
sus bienes, deben ser respetadas y sujetarse á ellas los here
deros voluntarios, los legatarios y aun los mismos herederos 
forzosos, siempre que no resultaren perjudicados ó gravados 
en sus legítimas:

Considerando que es terminante y clara la voluntad de 
D. Santiago Nieto Mateos, consignada en la cláusula 7.a de su 
testamento, de que el inventario, avalúo, división y adjudica
ción de sus bienes debían practicarse extrajudicialmente por 
sus herederos ó por la persona que éstos eligieren, ó por su  
esposa, de donde se infiere que cualquiera de estas personas 
quedó facultada por el testador para practicar extrajudicial
mente tadas las operaciones de testamentaría:

Considerando que por estas razones, la división del cau
dal, hecha por la usufructuaria María Mateos, en uso de un 
derecho que le otorgó el testamento, tiene en su abono la vo
luntad del testador, que es ley singularmente para herederos 
voluntarios, como los que están interesados en este caso, y  
debe ser inscrita en el Registro de la propiedad;,

Esta Dirección general ha acordado se revoque la provi
dencia apelada, se deje sin efecto la nota del Registrador y se 
declare inscribible la escritura de partición que ha motivado 
este recurso.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento, rogándole^ se 
sirva acusar recibo de esta resolución, así como del expedien
te original á que se refiere y es adjunto. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1887.=El Director ge
neral, Emilio Navarro.=8r. Presidente de la Audiencia de Üá- 
ceres.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en públi

ca subasta el suministro de víveres para los confinados en el 
establecimiento penal de Valladolid y su enfermería, por 
tiempo de cuatro años, se anuncia al público que ja licitación 
tendrá lugar simultáneamente el día 7 de Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde, en el local que ocupa este Centro 
directivo, y en el Gobierno civil* de Valladolid, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación re inserta.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello 12.® 
se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los Imi
tadores se hace saber que el citado presidio tiene 1.397 pla
zas., debiendo dar principio el suministro el día 1.® de Enero 
de 1888.

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta.

1.a El suministro de víveres para el penal de Valladolid y  
su enfermería se contratará en pública subasta, y la duración 
de este contrato será de cuatro años, contados desde ei día en  
que de principio el servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente, en Madrid, 
en el edificio que ocupa ei Ministerio de Gracia y Justicia y en  
el Gobierno de la provincia de Valladolid; bajo Ja presidencia 
en Madrid, del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales ó la persona en quien delegue a l efecto, asistien
do dos individuos del Consejo penitenciario, el Jefe de la Sec
ción, el del Negociado respectivo y Notario público, á la hora 
que se señale en el oportuno anuncio, y en Valladolid ante la 
Junta económica, presidida por el Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona en quien delegue, asistida asimismo de 
Notanopúblico* -

3.a El precio máximo que la Administración ha de de abo
nar por la ración de cada penado será 43 céntimos de pessta. -

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Baja general de Depósitos, ó- en una de sus su
cursales, la cantidad de 5.000 - pesetas en metálico-.ó, su equi- . 
■?atente en efectos de la Deuda pública... . # ■■

En el día y hora designados.'para la subasta, el Presi-. 
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la  
primera medía hora á recibir las proposiciones que se presen-, 
ten, numerándolas por ei orden que se le entreguen.

6.a Lai- proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y  habrán de presentarse preci
samente por los autores de las mismas, ó un representante . 
legal, en pliego cerrado, que contendrá además la cédula per
sonal del pro ponente y la  carta de pago que acredite haber 
constituido el depósito á que se refiere la condición 4 a .

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal - 
representante..

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se  
tendr á por no hecha, y será devuelta en e l  acto de abierta a l 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destín** á la ádmL 
sión de proposiciones, no se podra recibir ninguna más, ¿ i ; 
retirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pl>ego 
de condiciones, si los licitadoros no lo re- uncíasen, y luego . 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10. Leídas las proposiciones presentadas, el Présidente 
adjudicará provisionalmente el remate ni autor dé la proposi
ción más ventajosa, ó sea la que más reteja hagá en el precio 
de la ración, siempre que no exceda al fijado' como máximo . 
por la Superioridad, 7
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11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto por quince minutos una licitación oral entre ! 
los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudi- i 
candóse provisionalmente el servicio al que hiciese más re- t 
baja; pero si transcurridos los quince minutos no se o b tu v i;^  
mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el ^utor 
de la que se hubiese presentado primero de las a d m i t^ á  4 
puja.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente, y elevará sin 
pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á 
los licitadores las cartas de pago de los, depósitos, á excepción 
de la que corresponda A la proposición en que haya recaído 
la adjudicación provisional, la cu^i retendrá para los efectos 
del art. 5.° del Real decreto de ¿7 de Febrero de 1852.

13. El remate no será váEdo hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
Be notificará al remata ite para que en el término de diez días 
otorgue la escritura pública de contrato de la cual se entre
garán en la Dirección general de Establecimientos penales 
tres copias, en la forma siguiente: una auténtica, librada en 
el papel sellado correspondiente, para unirla al expediente de 
su referencia; un testimonio literal de la citada copia de es
critura para el presidio respectivo, y otro testimonio igual 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor 
del contratista.

Los gastos de la escritura, copia, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios qiie asistan á las subastas y la 
publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante /

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones generales del suministro.

1. a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la úuica ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0*650 kilogramos y 0*460 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 0*115 kilogramos de 
carbón, diariamente.

Por cada cien plazas, 12 cabezas de ajos, 1*151 kilogramos 
de sal y 0*460 de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado, las 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, 0T00 
kilogramos de garbanzos, 0‘300 de patatas, 0*060 de judías 
blancas secas, 0*050 de carne y 0*020 de tocino.

Los martes y viernes 0*300 kilogramos de patatas, 0T50 
de arroz, 0*030 de tocino y 0*075 de bacalao.

También será obligación del contratista mantener diaria- 
mende con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0*140 ki
logramos de petróleo, una luz por cada veinte plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consiéntan las vasijas empleadas en la  cochura de los ran
chos , siendo árbitra la Dirección general del ramo, para resol
ver las dificultades que por éste ó Cualquier otro concepto 
pudi eran originarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a Él contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento de enfermería de los presi
dios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que haga 
el Facultativo, comprendiendo también las leches que necesi
ten los enfermos.

4.a La sopa matutina, de que se trata en la condición 1.a, 
se compondrá de dos kilogramos 301 gramos de pau, 0*231 ki- 
gramos de aceite, 0*087 kilogramos de pimentón, 0*115 kilo
gramos de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilogra
mos de leña seca, ó en su lugar 0*567 kilogramos de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados que 
se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les concede 
en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta , se presentará en libretas del peso de 0*650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. Lá miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
<5 cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran faci
lidad, los jugos salivares. En su confección no podrá emplear
le  harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el agua y 
la sal y el fermento procedente de la misma masa en la canti
dad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos averia- 
dbs ^partidos, ó de distinta calidad que las que constituyen 
la generalidad de lá legumbre.

8.a E l arroz presentará todos los granos blancos, secos, en
teros, iguales jr sonoros, exentos de ios envolventes ó pelícu
las externas, a&í como de polvo, paja y demás impurezas, y el 
peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, perfec- 
, tamente limpios, Según la condición 7 .a; y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

 ̂10. Las judías serán de color blanco brillante, sin manchas 
n i polvo adherido á su envolvente, perfectamente secas, y al 
tomar en la mano un puñado y comprimirlas deben escurrir
se los granos duros y sonoros; y el peso de un hectolitro será 
de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochurft en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos ho
ras y media resulten perfectamente cocidas y suaves, hacien
do la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y sin 
que la legumbre haya sido previamente remojada ó sometida 
á preparación de ninguna especie*

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de b u e
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiéndo la 
cantidad de bicarbonato sódico que se determine previa
mente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el bicarbona

to en jas localidades en que l a s c u a l i d a d e s  délas
lo exijan, la Dirección general Establecimientos pe

nales reclamará el oportuno ioform/tí fie la Junta económica 
del presidio, juntamente con la de Sanidad (provincial ó m u
nicipal), que procederán al análisis de las aguas usuales y 
utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de 
emplear el bicarbonato, y el uso habitual de esta sustancia por 
los vecinos y residentes en la población, proponiendo la can
tidad que como máximum pueda emplearse por cada litro de 
agua; la Dirección genera], aceptando los informes recibidos ó 
procediendo al análisis de las aguas, y oyendo I03 informes 
que crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda 
tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los 
confinados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su em
pleo y determinando las proporciones dentro de las que debe 
mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista las cantidades 
que sean necesarias de esta sustancia, sin que pueda reclamar 
aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de ha
ber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sen
sible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó 
decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los ma
taderos públicos el día antes de ser consumidas, debiendo 
conservarse por cuenta del contratista en sitio apropiado para 
que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averías; 
podrá ser de vaca ó carnero, según la preferencia del consumo 
en la localidad, á no ser que la Junta económica designe des
de luego la que ha de suministrarse, pero excluyéndose siem
pre la de oveja. En todo caso las reses se presentarán enteras, 
completas y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que 
las que quedan adheridas á la canal, después de extraer el 
vientre y sus anexos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá pre
sentando por riguroso turnólos cuartos traseros y delanteros 
de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será proce* 
dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta económica reconocerá con asiduidad tanto el to
cino como la carne, rechazándolos desde luego cuando pre
senten indicios de descomposición ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios, ó de virue ^infecciosos que 
puedan perjudicarla salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color más ó menos blanco, bien seco, y la piefdel dorso per
fectamente adherida y resistente, sin desprenderse al ser fro
tado con el dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácil
mente, pues en otro caso indica el principio de la descompo
sición.

16. La Junta económica, bien por iniciativa propia, bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma, y por el Facultativo del establecimiento, á presencia 
del contratista ó su representante, los víveres y especies que 
se crea no reúnen las condiciones exigidas en las cláusulas 
anteriores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los decla
rasen inadmisibles, por ser.de calidad inferior á lo estipulado 
ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista 
que presénte otros de la misma clase de los desechados, y la 
buena calidad/prevenida, dentro del brevísimo plazo que se le 
señale, comprándolos á su costa, si no lo verifícase, y  obligán
dole al pago dtf los derechos periciales y gastos de reconoci
miento, dando cuenta á la Dirección general de Estableci
mientos penales, la cual apercibirá al contratista, imponién
dole una multa, si lo creyese procedente, según la gravedad 
del caso, que no bajará de 100 pesetas, ni podrá exceder de 
500 pesetas.

17. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, podrá pedir en el acto un segundo reconocimien
to, designando por su parte igual número de peritos que haya 
nombrado da Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo 
reconocimiento, y en caso de discordia la Junta nombrará un 
nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por mayo
ría de votos su opinión sobre los artículos desechados.

En todo acto dé reconocimiento, se levantará acta que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á la Dirección 
general de Establecimientos penales, para en su vista resol
ver lo que proceda.

18. Si los artículos desechados los fuesen por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la* Dirección general de Esta
blecimientos penales, la cual podrá desde luego, si lo creyese 
conveniente, proponer la rescisión del contrato, con pérdida 
total de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen también 
declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por la 
Junta, á costa del asentista en igual cantidad á la que debía 
reponerse, dando cuenta á la Dirección general, que podrá 
proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la 
fianza, oyéndose asimismo á la Sección de Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. También queda facultada la Dirección 
general para adoptar idéntica determinación, cuando el con
tratista reincida en la falta de entregar, después de apercibi
do, artículos de calidad inferior á la convenida.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses en que 
escasee la patata hasta el extremo de que le sea imposible al 
contratista reunir la cantidad necesaria para el suministro, la 
Dirección general de Establecimientos penales podrá autori
zar la sustitución del mencionado tubérculo por 0*075 kilogra
mos de garbanzos, previa instancia del asentista, que será in 
formada por la Junta económica, y todas las demás noticias 
qué juzgue procedentes el Centro directivo.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados fuera 
del mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones.

21. Las raciones sé entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten cuando 
menos de 50 plazas, y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del pfesidío. :

22. Estará también obligado el contratista & suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se trasláde

á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si asi 
conviniere á.sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiese suminis
trado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en 
cada presidio y destacamento que feuna las condiciones exi
gidas en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el sumi
nistro del mismo durante quince días, bien acondicionado á 
satisfacción de la Junta económica, á cuyo efecto se le facili
tará un local para almacén dentro del presidio, si fuese posi
ble, que habilitará y preparará á su costa; si no hubiese local 
para almacén dentro del presidio, será obligación del contra
tista proporcionarse uno, situado de manera que pueda ha
cerse con seguridad el suministro, sin qus por la distancia ni 
otra razón haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta dias siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

24. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviera dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho fuego ó ruina se le hubiera oca
sionado, previo el oportuno expediente en que se haga cons
tar estas pérdidas, y siempre por Real decreto.

25. El importe ae las raciones que suministré el contratis
ta, le será satisfecho mensualmente, según cuenta aprobada, 
en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Gracia y. Justicia, previa liqui
dación formada por la Junta económica, y en su nombre por 
el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará el dia 2 de 
cada mes una relación del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata 
la condición 2.a, las cuales, con las revistas del mes anterior á  
que se refiere, se unirá á la carpeta de suministro de la cuen
ta correspondiente, consignando la conformidad del contratis
ta, para que en su virtud expida la Ordenación de pagos la 
oportuna orden de libramiento.

26. En el caso de que por culpa de la Administración no 
sé abonara al contratista el importe del suministro de un meé» 
durante los tres siguientes tendrá derecho á demandarla res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien le suce
da legalmente en el conocimiento de la subasta y bus inciden
cias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo de do» 
meses, á contar desde el día en que se presente en la Direc
ción; pero continuará suministrando, sin derecho á indemni
zación de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobra 
el precio de su contrata, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé 
lugar la rescisión.

27. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección general se de
clare la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la 
Administración, subrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrábles, durante tres meses consecutivos una 
mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán úaicamente de comprobante» 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publi
ca en la G a c e t a , se aboifhrá al contratista, previa autorización 
del Gobierno de S. M., después de oído al Concejo de Estado, 
el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el 
contrato para cada ración y del fijado para la sopa matutina, 
cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se compruebe la subida del pre
cio. Cuando ésta exceda también durante tres meses conse
cutivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 dei 
que tuviera en el mes en que se verificó el remate, se abona
rá al contratista, bajó las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes, sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y por lüfcimo, sí el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese 
en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista 
será también bajo las bases y prescripciones indicadas ante
riormente de una mitad» ó sea un 50 por 100 sobre el precio 
fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea el que 
sufra el precio de trigo, no tendrá derecho el contratista á  
mayor indemnización.

28. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di- 
rección genera], entendiéndose que no se propondrá á la Su
perioridad la aprobación definitiva de la cesión ínterin no se 
verifique ésta por escritura pública, de la que se entregarán 
tres copias, como queda prevenido para la escritura de con
trata. •

29. Si el contratista no cumpliere sus compromisos, incu
rriendo en las faltas prescritas en este pliego ó abandonando 
el contrato, ia Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo en los términos que se citan en la  
condición 18, y el contratista queda objigado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado ¿ la Ad
ministración.

30. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato: “

1.° Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente en va
lores del Estado.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de quince días á que se refiere la condición 23.

Y 3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrá de población el presidio según se manifestad 
rá en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del sumnistro de quince 
días, en los puntos que be determinan en la citada condi
ción 23, y lá de las expresadas cantidades, en lá Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales, ó quien la suceda 
en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efec
tos de la Deuda del Estado ppr el valor que deban ser admiti
dos con sujeción á las disposiciones vigentes.

31. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, coatríbu- 
eipnes y  demás impuestos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización de ninguna clase, ni alteración en el precio .con
venido, m  rescisión del contrato.
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§2. Todos los casos no previstos en el pliego se resolverán 

por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones de i Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
• P. N. N  , vecino de , y domiciliado en   en

cerado del pliego de condiciones publicado en la G aceta de 
Madrid del día   número   según el cual se contra
ta por cuatro años el suministro de víveres para el presidio 
de Yailadoíid y su enfermería, y conformándose en un todo 
c^n las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á ve
rificar dicho suministro al precio de (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada ración, expresada en 
cea timos y fracciones "decimales de céntimo, en la siguiente
formar.. . .. . céntimos' de peseta y  milésimas de céntimo
dé p éset a

( ? echa,y firma del proponente). ■
; Madrid 1,* d* Octubre de 1887.—El Director general, Emi

lio Nieto’.

Autorizada esta Direccion general para contratar en pu
b lica  Biitmot* 4.600 troles de paño pardo compuestos de ch ^  
■que to, punto Mu y gorro, con destino á los confinados en los

■ presidióla del Ita ie» se anuncia ai público que la licitación
■ tendrá lugar el día Ó de Noviembre próximo, á las dos de la 

farde, en' el local que ocupa este Centro; directivo en el Mi
nisterio dé Gracia y Justicia, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta y con arreglo al modelo que se 
hallará de manifiesto en jsl Negociado respectivo, desde hoy 
hasta la víspera del día señalado para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
i L* La Dirección general de Establecimientos penales con

i s t a  en pública subasta la adquisición de 4.600 trajes com
pletos de paño pardo, compuestos de chaqueta, pantalón y go- 
jrro para uso de los confinados en los presidios del Reino, cu- 
jfos trajes serán de producción española y conformés en un 
todo á la muestra tipo respecto á la confección.

, Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado res
pectivo, desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta,

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
£unta compuesta del Director general ó la persona en quien 
delegue; dos, Vocales del Consejo penitenciario, el Jefe de la 
lección , ei del Negociado de suministros y tres peritos; uno 
¿designado por el Director general de Administración militar, 
¡aíro por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por 
ésta Dirección general. Asimismo asistirá Notario público, y

•Jos anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  
¡M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
fia capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 20 pesetas. Las proposiciones 

¡ que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.
* , 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general dé Depósitos, ó en una de sus Su
cursales, la cantidad de 4.600 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 

, primera media hora á recibir las proposiciones que se presen- 
' ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

61a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
Precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 

' pi raspaduras, y se entregarán ert pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
^ fíere la condición 4.a.

C u a n d o  la proposición se presente por un representante, 
«demás de los documentos que quedan expresados, se acom- 
náñará el poder que le acredite como tal apoderado.

1 Toda proposición que no reúna estas condiciones se tendrá 
por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañar el proponente 
¡tiina muestra del paño con que han de confeccionarse los tra

jes en el caso de que se le adjudique el servicio. Esta mues- 
ira  se presentará sellada con el sello que use el proponente.

La Junta ante la que se celebre la subasta determinará 
que proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y 

, calidad del paño, y una vez admitida la muestra, se sellará 
con el *e!lo de esta Dirección para que sirva de modelo en los 

« ¿reconocimientos de las entregas que se verifiquen, quedando 
¡ dentro de un paquete lacrado y sellado que firmarán todos los 

asistentes al acto.
‘8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi

sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re- 
Jirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
J os  Imitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
¿por el orden con que se hayan presentado, b

9.a Leídas todas los proposiciones, el Presidente adjudica 
,̂ á provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó 

tgea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7 a 
5 10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro-
‘ ú*rogará la subasta, haciéndose verbalmente y adiudicándose 

el remate á favor del que haga la oferta más beneficio a. Esta 
■’jlicitacíón durará por lo menos diez minutos, transcurridos 
■-los cuales terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento hecho por tres veces.

En la nueva licitación sólo podrán tomar parte los que hu
bieren causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser me- 
PLares de 25 céntimos de peseta por cada traje.

No dando'resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
;remate al licitador que primero hubiese presentado la propo
sición,

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y ia elevará al Ex
celentísimo 8 r. Ministró de Gracia y Justicia‘para la resolución

, que proceda, devolviendo en el acto á los Imitadores las car
atos de pago de los depósitos, á excepción de la que correspon
da á ia proposición en que haya recaído la adjudicación pro
visional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real 

' decreto de 27 de Febrero de 1852.
12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro

bación,superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le

‘ «ea admitida por el Presidente de la subasta.
13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi

cio, se notificará al rematante para que en el término de diez 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se en
tregarán en esta Dirección general una copia auténtica, libra-

da en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada cch 

. pía para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta^y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del re
matante.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, v cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El paño de los trajes será pardo, de producción espa

ñola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de nin
guna otra materia, perfectamente batanada, sin olor grasicn
to y sin que al golpear la tela aparezcan restos de los produc
tos empleados en aquellas preparaciones.

2.a El forro de las prendas deberá ser de retor de algodón 
con 20 hilos de trama y 22 de urdimbre en centímetro cua - 
drado.

3.a Los vivos de las chaquetas, pantalones y gorros serán 
de bayeta amarilla.

4.a El cosido de los trajes será á máquina de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose en él 
precisamente el hilo negro.

5.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 1.200 chaquetas, 1.200 pantalones y 1.200 gorros á la pri
mera talla, 2.300 chaquetas, 2.300 pantalones y 2.300 gorros 
á la segunda y 1.100 chaquetas, 1.100 pantalones y 1.100 go
rros á la tercera.

6.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
en cada una de sus tres tallas: -

METROS 

JLa H .a
Largo t o t e ! . . . . . . - . . . --------. . . . . . . .  0*66 : 0*63 0*60 .
Ancho de' espalda.. . . .  * . . . . . . . .  ■■0*23- 0*22 0*21 ,
Manga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ '0*82 '0*79 0*76
Ancho de pecho.    ........... 0*60 ' 0*58 - 0*56
Idem de abajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 0*65 - 0*63 0*61 .
Idem de manga por arriba.— . . . . .  0*24 0*23 ■ 0*22
Idem de codo... . . . . . . . . ____ ______ 0*23 - 0*22 0*21
Idem de aba jo   ______ _______  0*18 0*18 0*17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes en 
cada una de sus tres tallas:

M E T R O S  

* . a &.a

Largo total.........................................  1*06 1*03 1*01
Tiro........................... .......................... 0-80 0*77 0‘74
Cintura, mitad  .......................  0*44 0*42 0*40
Ancho de m uslo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*31 0*30 0*29
Idem de rodilla___________ _____ _ 0*25 0*24 0*23
Idem de abajo .......... ............ . . 0*24 0 ‘24 0*23

Los gorros tendrán las dimensiones siguientes encada 
una de sus tres tallas:

METROS_______

t . a á$.a S .a

Circunferencia de la cabeza   0*58 0*57 0*56
Alto del gorro.....................................  0*í)7 0*07 0*07
Largo de platillo. ................ .........  0*20 0*20 0*20
Ancho de id......................... .. 0*17 0*17 0*17

7.a Las entregas de los 4.600 djraj es se verificarán en tres 
plazos, y tendrán lugar, el primero de 1.500 trajes completos, 
á los cincuenta días, como plazo máximo, de notificarse al 
contratista la adjudicación definitiva del remate; el segundo, 
de igual número de trajes, treinta y cinco días después del 
primero, ó sea á los ochenta y cinco de la notificación, y el 
tercero, de los últimos 1.600 trajes, á los treinta y cinco días 
días siguientes de la segunda, ó sea á los ciento veinte de la 
notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número dé 
trajes pertenecientes á cada talla.

8.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó locales que designe el Di
rector general de Establecimientos penales para su reconoci
miento, el cual tendrá lug*ar á presencia y satisfacción de la 
Junta receptora compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales parada subasta, con excepción 
del Notario.
■■ 9.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta, 
receptora y de los peritos, se presentará el modelo de la mues
tra de paño admitida en la subasta, y después de examinado 
convenientemente y de dar lectura á estas condiciones-par
ticulares, se procederá al reconocimiento de los trajes entre
gados por el contratista.

10. Cuando después del reconocimiento manifiesten los 
peritos que los trajes entregados reúnen las condiciones 
exigidas en este pliego, que son iguales respecto á calidad 
á la muestra admitida en la subasta, é iguales en confección 
ai modelo presentado por este Centro, y que procede, por tan
to su admisión, se propondrá ésta, mandando á la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este Ministerio expedir el 
oportuno libramiento para su pago á favor del contratista.

II- Si del reconocimiento resultase que los trajes entre
gados no reúnen las condiciones estipuladas, j-  el contra
tista no contradice este díétamen en el improrrogable térmi» 
nr de t e días, contados desde la fecha del reconocimiento, 
ret rara los trajea entregados y se acordará' la rescisión del 
contrato, con pérdida dé la fianza.

12. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimien
to dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le con-, 
eede, nombrando dos peritos, para que en unión de los de 
la Dirección verifiqúen'un nuevo, reconocimiento, y en caso 
de discordia, la Junta receptora manifestará, por mayoría de 
votos, si procede ó no la admisión de los trajes, quedando 
árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
procedente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá 
recurso alguno gubernativo. De todos los reconocimientos se 
levantará la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los 
mismos. Los gastos de los reconocimientos- serán de cuenta 
del rematante, y las dudas que con tal motivo puedan susci
tarse se resolverán en definitiva por la Dirección general ó 
por el Ministerio.

13. Si el contratista no* hiciera las entregas en los plazos

y  proporción que marcan las condicionas 5:* y  7.a de las par- 
ticuh5fresy pod^á verificarlas en el término improrrogable de 
ocho días más, cuyo plazo se le concederé por motivos justi- 
fieadosyy si en este plazo todavía no termnoara la entrega, se 
le Concederá otro igual también* por motivos justificádosy pero* 
pagando' una multa de 250 peseta por cada día de retraso, 
siendo potestativo?, por circunstancias extraordinarias, en' la. 
Dirección general, después de oir el parecer del Consejo peni
tenciario/condonar en todo ó en parte esta multa. Transcu
rrido este nuevo piteo sin haber hecho las entregas-, se acor
dará ia remisión del contrato con pérdida de la ñausa, previo 
informe do la Secciónde Gracia y Justicia del don seje de Es
tado; y si se hubiesen entregado una parte de los efectos con
tratados, la Dirección general podrá disponer, s ilo  cree conve
niente^ el reconocimiento’de eÉos, y  propondrá que se*admitan* 
ó desechen, según proceda.

14. Para garantía y seguridad del? contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 9.200 
pesetas en metálico, ó su. equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las dxsposieioaes que rigen sobre el particular.

15. El contratista tomará sobre sí? la buena ó  rnala suerte 
de los - casos fortuitos de todas- clases, asá* como» también e l ' 
pago de contribuciones, derechos y demás iMpuestos que-haya 
establecidos ó se estableciesen en "adelante,, sin que para nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna,, ni 'alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por ' 
la demora que pueda sufrir ©1 pago dedos libramientos que se 
espidan á su favor.. . . . .  .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , domiciliado en   enterado
del pliego de condiciones parala subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día   n ú m .. . . . .  según el cual se
contrata la adquisición de 4.690 trajes completos de paño par
do, compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obli
ga á entregar dicho número de trajes en los plazos y propor
ciones que se fijan, y del paño cuya muestra se acompaña, 
al precio d e . . . . .  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pida por cada traje completo, expresada en pesetas y 
céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.° de Octubre de 1887.=E1 Director general, Emi

lio Nieto.

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta 4 000 pares de borceguíes con destino á los confi
nados en los presidios del Reino, se anuncia ai público que la 
licitación tendrá lugar el día 8 de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa este Centro directivo * 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta y con arreglo al modelo 
que se hallará de manifiesto en el Negociado respectivo desde 
hoy hasta la víspera del día señalado para la subasta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subastada adquisición de 4.000 pares de bor
ceguíes para uso de los confinados en loé presidios del Reino, 
conformes en un todo á la muestra tipo que se hallará de 
manifiesto en el Negociado respectivo desde hoy hasta la vís
pera del día señalado para la subasta.

2.a La licitación se verificará en esta Capital ante una Jun
ta compuesta del Director general ó la persona en quien de
legue, dos Vocales del Consejo Penitenciario, el Jefe de la Sec
ción, el del Negociado de suministros y tres peritos; uno de
signado por el Director general de Administración militar, 
otro por el Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta 
Dirección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  Boletín oficial&& esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de borceguíes será ei de 7 pesetas. Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 1.400 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que sede entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo«/ 
délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.a sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal de) proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a • - >

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder qne Je acredite como tai apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá‘por no hecha.

7.a A cada proposicición deberá acompañar el propon ente 
un par de bo re-guíes, que estando ajustados en un todo al 
modelo, sean iguales á los que ha de entregar en el caso de 
que se le adj udique el servicio. Este par de borceguíes se pre
sentará sellado con el sello que use el proponente.

La Junta ante la que se celebre la subasta determinará 
qué proposición ofrece madores ventajas en cuanto al precio 
y  calidad de los borceguíes, y una vez admitida la muestra 
se sellará con el sello de esta Dirección para que sirva de mo
delo en los reconocimientos de las entregas que se, verifiquen, 
quedando dentro de un paquete lacrado y sellado que firma
rántodos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego si 
Jos licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9 .a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
ó sea la que determine dicha Junta, según dispone la clau
sula 7 a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la suba ta, haciéndose verbalmente y adjudicándose 
el rematé á favor del que haga la oferta más beneficiosa. Esta 
licitación durará por lo menos diez minutos, transcurridos 
los cuales, terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente*
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previo apercibimiento hecho por tres veces. En la nueva lici
tación sólo podrán tomar parte los que hubiesen causado el 
empate. , .

Las rebajas que se ofrezcan en este caso, no podrán ser i 
menores de 10 céntimos de peseta por cada par de borceguíes. j

Na dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate al licitador que primero hubiese pesentado la propo
sición.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que corres 
ponda á lá proposición en que haya recaído la adjudicación 
provisional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que, en el término de diez días 
otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entre
garán en esta Dirección general una copia auténtica, librada 
en el papel sellado correspondiente para unirla al expediente 
de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor 
del contratista. Los gastos de la escritura, copias, derechos 
que devengue el Notario que asista á la subasta y el coste de 
la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Seal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 

estar confeccionado con piel denominada con el nombre de 
becerro, y no podrán emplearse las faldas de la piel que por 
sus malas condiciones sean muy delgadas, arrugólas ó que 
no sean limpias. 1

2.a El piso será de doble suela, hecho con arreglo á las 
buenas prácticas de construcción, á cerco cosido á mano, muy 
menudo, lo mismo qué el empalmillado; en este último no 
excederá nunca la distancia de una á otro puntada de tres 
cuartas partes de centímetro; el enfranque será cosido con 
dos cordones muy menudos, á puntada déscubierta, igual» 
mente que la parte posterior de la pestaña del tacón, que para 
mayor seguridad de éste y del corte deberá coserse en una 
distancia por lo menos de 5 centímetros; no podrá emplearse 
de ninguna manera, interior ni exteriormente, el cartón ó 
suela artificial, pues que los cambrillones, contrafuertes y en 
tretapas han de ser precisamente de cuero. Los contrafuertes 
ser*n colocados por fuera, á la vista la flor ó la carnaza; sin 
permitir que se empleen garras delgadas. La suela que se 
emplee ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, 
de modo que no necesite armaduras interiores, bien entendi
do que la mano de obra ha de ser en todos los pares de borce
guíes que constituyan la entrega tan perfecta y acabada como 
el par que se admita para modelo, siendo desechados los que 
no e tén conformes al mismo.

3.a Los borceguíes se dividirán para m  confección en cinco 
medidas ó tamaños, en la forma siguiente:

Ntímero Ntfmero
de puntos, " ¿e  pares.

38       500
39      1.10040        1.100
41        800
42 ....... .......... . t . . . 500

T o t a l   ------  4.000
4.a Las entregas de los 4 000 pares de borceguíes se verifi

carán en tres plazos, y tendrán lugar: el primero, de 1.300 
pares de borceguíes, á los cuarenla días, como plazo máximo, 
de notificarse al contratista la adjudicación definitiva del re
mate; el segundo, de igual número de pares, treinta días des
pués del primero, ó sea á los setenta de la notificación, y el 
tercero, de los últimos 1.400 pares de borceguíes , á los trein
ta días siguientes del segundo, ó sea á los ciento de la notifi
cación. En cada éntrega estarán en igual proporción eí núme
ro de borceguíes pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó localéb que designe el 
Director general de Establecimientos penales para su recono
cimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de lá 
Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la 
condición 2.a de las generales para la subasta, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presenciip. de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el pliego sellado con 
el modelo admitido en la subasta, y después de examinado 
convenientemente y de dar lectura de estas condiciones par
ticulares, se procederá á su apertura, y seguidamente al reco
nocimiento de los borceguíes entregados por el contratista.

-En este reconocimiento, no solamente se podrá deshacer 
cualquiera de los pares dé borceguíes presentados; sino que 
también será reconocido su interior por medio de un sacabo
cados, en averiguación de si contiene alguna partícula de 
cartón o suela artificial, en cuyo caso, así como si tuvieran 
cualquier otro defecto, serán desechados.

7. Cuandoúespués del reconocimiento manifiesten los pe
ritos que ios borceguíes entregados reúnen las condiciones 
exigidas en este pliego; que son iguales á la nuestra admitida 
en la subasta, y que procede, por tanto, su admisión, se pro
pondrá esta, mandando á la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio, expedir el oportuno libramiento 
para su pago a favor del contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que los borceguíes en
tregados no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratis
ta no contradice este dictamen en el improrrogable término 
de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, reti
rará los borceguíes entregados y se acordará: la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimien
to dentro del plazo de los tres días que para hacerlo se le con
cede, nombrando dos peritos para que, en unión de los de la; 
Dirección, verifiquen un nuevo reconocimiento; y en caso de 
discordia, la Junta receptora manifestará, por mayoría de vo
tos, si procede ó no la admisión de los borceguíes, quedando 
árbitra la Dirección general para proponer lo que estime pro
cedente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al- * 
guno gubernativo. j

De todos los reconocimientos s« levantará la oportuna aeta7 j 
que firmarán los asistentes á los mismos. j

Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del re- \ 
matante, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse se 
resolverán en definitiva por la Dirección general ó por el Mi
nisterio .

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporción que marcan las condiciones 3.a y 4 a de las parti
culares, podrá verificarlo en el término improrrogable de ocho 
días mas, cuyo plazo se le concederá por motivos justificados; 
y si en este plazo todavía no terminara la entrega, se le conce
derá otro igual, también por motivos justificados, pero pa
gando una multa de 250 pesetas por cada día de retrajo, sien
do potestativo por circunstancias extraordinarias en la Di
rección general, después de oir el par- cer dél Consejo peni
tenciario. condonar en todo ó en parte esta multa. Transcu
rrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, se acordará 
la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, previo infor
me de la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de Estado; 
y si hubiesen entregado una parte de los efectos contrados, la 
Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, el 
reconocimiento de ellos, y propondrá que se admitan ó des
echen, según proceda.

11. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.800 
pesetas en metálico, ó su equivalente en valores del Estado 
con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el parti
cular.

12. El contratista topaará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que 
se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y domiciliado en , enterado I

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la
G a c e ta  de M adrid del día , núm , según el cual se
contrata la adquisición de 4.000 pares de borceguíes con desti
no á los confinados en los presidios del Reino, y conformándo
se en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete 
y obliga' a entregar dicho número de borceguíes en los plazos 
y proporciones qwe se fijan, iguales en un todo á la muestra 
que acompaña, al precio d e ... . .  (aquí se pondrá én letra cla
rada cantidad que se pida por cada par de borceguíes expresa
da en pesetas y céntimos de peseta.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 1.° de Octubre de 18S7.=E1 Director general, Emi

lio Nieto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Correos.—Negociado 3.°
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar ja conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Aviles y la deOudilíero, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 

1 qué á continuación se inserta:
1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y Bo

letín oficial de la provincia de, Oviedo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Oviedo y Alcaldes de Avilés y Pravia, asis
tidos de los Administrador es de Correos de los mismos pun
tos, el día 8 de Noviembre, á ía una de la tardé, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.10.0 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será, condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 210 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de ía Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la forinalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la. cantidad en que el licitador sé compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legalr buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y úna 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Rara extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro ruedas desde la oficina del ramo de Avilés á la de Cudi- 
llero y viceversa, por el precio de .. . . .  pesetas anuales, bajo , 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

-  (Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta ae subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin pe^uicio de la, aprobación superior, 
para lo dual, en el término más breve posible, se remitifáeí 
expediente á la Dirección gqneral del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem- • 
bre de 1880. ‘ ,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate*

9. Cualesquiera que sean los resultados «te Isa proposicio
nes que se llagan, como igualmente la forma y concepto de ía 
subasta queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad cíe aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicia público.

Condiciones baje las que se contrata 
rreo de ida y vuelta entre la oficin del

Cndillero, de la provincia de Oviedo.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de eua^ 
tro ruedas y diariamente de id» y vue&a-, desde la oficina, 
del ramo de Avilés á la ú e  Cudillero, de la provincia de* 
Oviedo, sirviendo á Quilono, Santiago dél Monte, Soto déi 
Barco, Pravia y Muros, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal loŝ  pliegos con valores declarados y alhajas» 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyéndolos paquetea, certificados- 
y demas correspondencias dirigidas a cada pueblo del tránsi^ 
to, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob* 
servando para su recepción y entrega las prescripciones v i 
gentes.

2.a  ̂La distancia de 42 kilómetros qué? comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas treinta minutos con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifl- 
auen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola ae la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por Causas ajenas á los pro-
Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 

ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
íneses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Direccimi general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda.

Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los quince días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar pres
tando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el 
Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se su
primiera, se le comunicará al contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos,oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por lacual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga, 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal d®. 
Correos las copias de lá escritüra, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Septiembre do 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á Jo prevenido en ©1 ar
tículos.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la eserituray impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señále, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
f>ú acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Setiembre de 1887.==E1 Director general,
A. Mansi. 168—-S



74       7 Octubre 1887      Gaceta de Madrid.—Núm. 280

I ¡

38 W 
1

52 09? 93 18 44 20 84 06 38 89 56 38 86 14 48 54 45 54 15 54 03 56 55 EÓ
8

*4
0

*2
8

‘20 *5
7

‘16 ‘54 41 *4
1

‘69 •1
0

*9
6

‘7
3 d ‘8
2 •6
2

‘2
1

*5
5

*6
3

‘19 ‘48 ‘3
1

‘4
5

'A
L

. S 
T (

da
s.

4 2
7‘

! 
57

9' 
86

8' 
51

3»
 

70
3; 

29
9 

59
31 

88
3*

 
34

4' 
24

9' 
65

4*
 

89
71 

43
2' 

63
9'

46
2*

62
0'

01
5*

34
3*

p 25
5‘ 

,76
8! 

85
9*

 
95

91
.75

7'
17

4'
.67

3
.87

1'
.15

7'
,93

1'
p .69

5
.54

7
.99

6
.70

0
.85

7
.49

3
.58

6
.92

7
.35

1
.74

8
.57

9
.56

3
.91

0
.97

5
p .60

4
.04

6
.12

6
.76

6

.91
3

17 T0
1

! G
A

Pe
se

44
0,

03
2J

23
8.

90
6.

72
8,

50
1.

55
1.

17
2.

64
3.

50
9.

19
3.

57
7.

80
3.

06
1.

79
2.

41
7.

70
2.

06
7.

93
2.

67
5.

,58
9.

23
8.

24
7.

51
2.

,84
3,

.99
6.

,27
0,

,73
7.

.69
2,

.01
7

.70
8

.56
8

.67
3

.02
6

82
4

.81
9

.70
7

.05
0

.39
3

.46
8

.70
4

.54
2

87
8

.17
1

.05
1

.72
4

.41
2

-8 DE 2, 3. 9, 4. 2. 6. 30
. 4. 4. 16
. 3. 3. 7. 6. 2. 1. 10
. 3. 3. 2. 9. 2. 2. 3 1. 36
.

29
. 8. 1 5 2 2 3 4 2 12 1 4 2 4 13 6 2 8 4 1

30
9

&
18

8

IO
S,

• ím
ié

d

p p 73
5*

49
p » » .18

5*
21

p » p p » p p » p p * p p » » .58
0*

86
.21

4*
36

.38
6*

30
p p

j
» 

I
i » p p p p p p p » » p p p p p p p » .10

2*
22

’e ar to
.

58
,

58 10 92 60

3 
d V Pi i .0! .2 .43 1 4

m g=É 3 4 0 7 5 96: 8 5 7 7 4i 11 1« 3* 2* 2* 8* 3* 1*- m >10
1

ta
i

p » » 94
;

» » p » p » » p 6; » » p » » p .27 .32 p » p » p » p p » p p » » p p p p 24 p p p » » .85ó Luí «e 4. 5 1 II

n vo
j Pe . 1

0 >e

E
S

T
A

D
O

 
N

ñ
U

M
 

1
0

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE 
LA 

GO
BE

RN
AC

IO
N 

d
ir

ec
ci

ón
 

g
e

n
e

ra
l 

de
 

a
d

m
in

is
tr

a
ci

ón
 

lo
c

a
l 

'p
ro

v
in

ci
a

s 
de

 
lo

s 
R

es
ú

m
en

es
 

de
 

P
re

su
p

u
es

to
s 

re
fu

n
d

id
os

 
de

 
g

a
st

o
s 

de
 

lo
s 

M
u

n
ic

ip
io

s 
de

l 
R

ei
n

o 
en 

el 
añ

o 
ee

I

22 ■7
9

•5
4

79 ‘23 *1
5 21 ‘07 ‘60 09 ‘94 *4
2

‘44 *2
5

*0
7

*5
4 

*06
 ¡ 74

1

*6
7 ‘18 ‘62 ‘16 *2
2 87 '88 ‘99 *3
5 42 *9
6

19 *8
3

‘7
5

*5
2

*0
9

*9
4

*4
8 87 59 *9
0

*1
3

*9
0

*6
6

*0
8

*9
7

‘10 03 *4
0

¡a* 1* - y L' 7' 3 5 16
'

08 19 07 05
 

84
 

56 06
 

64 1 6 1 3 0 4 0 9 6 8 9 0 1 4 31 08 98 01 18 04 -04 54 48 93 59 69 61 10 4 O 0 9 7ai is 3' r 51 1! 5 6' 3 ó; 0 7 0 4 6 9 5 4 ñ ¡3 9 5 1 7It U 31 8< 7: 4i 5 5 51 ,3 1 ,4 5 ,8 8 ,8 5 3 0 .1 » .8 .8 .6 .6 .6 ,0 .6 .4 ,8 ,2 p ,1 .3 3 .7 ,4 5 .5 .3 .1 .5 .5 .0 .6 .9 p .3 .6 .1 .4 .6;u 36 3 3. 3. 6. 7. 9. 0. 7. 3, 9. L 6. 5, 2- 1. 4, 5. 1. 6. 4 5 1 69
.

85 23
.

86
,

85
,

77
,

24 62
.

99 99
.

65 ¡91 77
,

33 53 59
,

60 32 09 5 1 4 0 4JS ei 4< S( i: 8< 7< 1 1 8 0' 5 9 2 9 8 7 4 4 0 5 6 0 4 1 38 85 .33 76 .38P V y 7' 9¡ 2' 5 .7 2 7 ,1 5 3 4 ,1 4 3 ,4 6 5 5 .6 4 2 1 .4 ,8 .7 1 4 2 6 2 .4 1 2 4 .7 9] 1. 2. 1. 5, 6, 2. 1. 5, 3 1, 21
, 3 4 4 . 1 80

ón
.

ta
s. 3:8

2

7 
33

8*
56

i

6*
63

9*
68

0 8*
24

2*
55

1*
81

ú 21 31 7¡ 7 4 3 '2 1 4ac 9; » p » ,9: 2 p p » » p p p p » p p » » p p » p .3 p p p p p .9 p 9 p p p .9 p p p p .6 3> P P » P .9

m
pli Pe
se 20

.

77
.

35
.

60 20 2 14 23
3

A 1

s. 7! 83 ‘64 77 ‘31 16 ‘71 *8
9

*0
9

*0
8

*8
7

*2
0

*5
5

*01 *4
8

*6
9

*3
4:

*3
2

*6
4

‘10 *4
9

*8
9

‘77 *2
8

‘68 *6
3

*3
6

*0
2

‘34 *6
0

11 *5
0

*1
5

*4
8

*4
9

*4
3

*4
7

*7
5

*7
1

‘15 *2
3

T2 ‘1
8 ‘24 ‘53
■ ¡

‘200, # 6' 3' 4' r 6’
88

6'
55

7
55

3
38

8
48

2
07

9
50

9
23

8
61

7 5 9 0 8 3 2 4 7 3
.42

8
.76

0
.05

0
.42

0
.27

8
» ,27

3
.75

8
,33

7
.35

0
,00

1
,90

4
.50

1
.38

3
.54

9
.22

8
.55

3
.13

1
.01

4
.58

2

.45
6

.75
8

.62
0

.80
4 8

ist tas 51
i

67 24 31 94 .85 ,49 .92 31 » ,05 .17 .26 ■2
7

.38 .89

rev sse 58
,

63
.

92
,

19
.

19
.

27
,

05
,

21
.

88
.

36
.

97
.

46
.

53
,

85
.

66 35
.

12
.

75
,

04 71
.

16
,

78 44
,

89
,

42
,

14
,

¡25
,

46
,

32 08 94 46 91 59 22 99 43 50 76 84 76 02 75 06 73 15 .48
7,

P Pi i X I 1 2 7 1 1 3 1 1 1 1 2 4 2 1 1 3 1 1 1 2 2

ím 6,

m

5- 64 18 80 48 1 20 26 31 09 67 08 11 54 33 9 6 0 50 35 63 74 5 6 7 1 7 3 86 91 89 79 27 91 63 77 73 34 18 19 87 8 7 8 0 9m ai 9 6 6 5 6 2 4 8 7 1 1 8 9 9 0:

503 i. 9'! 9' m & 8* 7*: i* 5* 1* 7* 7* 7‘ P 7* &- 3 0* 9*

.59
5*

,48
3*

.87
4*

.83
3* 7* 25
*

43
*

44
*

49
*

93
*

p .43
9*

,65
0*

.78
0*

.17
5

.69
9*

.85
0*

.17
9

.52
3*

.03
3*

,83
7*

.44
0*

,72
2*

.21
7*

.34
2* 8* 7* 6* 8‘ 6,na s í ir LS 4! 4! 1 0' 0 91 21 ,15 72 .35 76 49 93 63 8 7 9 0 3 7 7 7 2 2a a It ta 8- 6' 5 4 3 8.5 .9 .8 .1 .4 3 8 9 8 1 .8 4 .1 ,3 63F V IQ ;e 98

,
69

.
83

,
57

, 6,
94

4.
58

8.
23

0.
65

1,
.55

2, 60
,

29
3,

22
4.

19
4. 51
.

45
.

81
,

44
,

85
,

92
,

06
. 7. 2 2 1, 2, 7,

16
1

69
9;

32
6, 44
,

37
4,

24
7,

24
2.

44
0.

12
4. 75
.

71
.

34
1.

.90
5.

28
4. 6. 4, 0. 3. 63
.

)1 le lí 31 0- 7 4 45 7 .36 8 29 1 5 7 2( 1U -ri P< i 1; 2 1 2 1 4 3 1 1 4 .3

de 
i t I, 1 1 1 16
.

i ' ¡7

X X 2 8 e 2 2 2 9 0 7 3 4 6 4
91

1
2*

28
0*

14

2*
42

3*
36

7*
14

1*
25 8 6 1 1 3 8

59
*3

8
01

*2
8

65
*7

5
31

*1
7

95
*9

6
60

*7
6

76
*8

8
51

*7
4

40
*8

1
76

*6
9

96
*6

8
18

*5
4

20
‘60

53
*3

9 6 5 2 1 8

s, 62 82 22 3*
6

8*
4

6*
7

7*
8

1*
8

0*
0

2*
8

4*
0

8‘
6 8*
1

9*
6

7*
1 9*
4

9*
7

22 1*
4

6*
3

0*
6

» 09
0*

6
,28

2*
7

92
3‘3

18
1*

8 0*0
1

3 a. A 5 4 9 1 6 2 9 9 5 2 2 3 3 6 2 6 8 0 7 '2 4 9 5 7 1 2 3 3im* ;a ti 1 2 8 .3 4 ,8 8, ,2 4 ,4 1 8 7 7 .8 .8 .3 .9 p .9 ,8 ,6 .6 .8 8 9 2 1 8 > .4 .0 .7 .6 .8 .2 .9 .6 .4 ,2 .4 2 0 3 21■i e 8. X. 4, 8, 8. 21 54 20 02 49 88 99 60 76 43
.

66
.

63 23
, 7, 2, 9, 2 4 5, 4, 9 2 0,

45
8,

.44
4,

79
1,

.09
9.

.00
1.

.62
1.

84
3.

,32
6.

52
6.

.25
4.

51
8.

92
5.

,30
9.

,25
8. i

73
.

40
.

14
.

61
. 7,13 s 3: 9 0 í 0 4 2 1 8 5 2 1 3 8 4 6'Cj e ,X: 5' ,4 8 7 .5 .71 ,1; 7 .6 8 7 A .8 5 3 .8 8 7 5 .5 6 4 2 4 .5 .2 .9 7 5 ,0 3 4<i P X, 3. 1. 0. 1. 3 2, 1, 1 2 1 8 3 1 1 1, 1. 1 2, 1. 2. 2. 3. 1. 87

.

1 1

6*
50

 
0 0 

:
62

8 5 3 1 3 5 4 6 0 8 3 1 2 0 4 5 2 5 0 9 5 5 0 5 0 4 6 2 7 6 1 1 9 0 8 6 9

3, 3*
2

73
*1

75 
■ 

00
*9

 
18

*0
 

58
*7

 
SI 

3 
57 

2 
56 

2 
75

*4 9*
2

0 0*
8

7*
7

4*
5

6*
8

7*
2

8 :2*
8

3*
4

9*
8 1*5 8 7*
1

0*
1

5*
8

6*
2

0*
5

2 8*
3

4*
3

5*1
:

2*
2'

6*
1

5*
8

7*
7

6 2*
5

9*
1

6*4
;

5 0*
5

3*4
!

•p 31 LS 6 8 6 2 4 1 .95 .87 .31 :9 0 8 3 4 9 4 0 2 7 8 9 7 2 8 4 3 7 7; 9̂ 4 61 5 6; 7 1 9 Oí 51ti >• ti ,6 ,8 3 ,0 .7 .4 .3 7 .5 .0 5 1 1 .u ;i p .2 .7 .2 .5 .9 .0 6 .4 .4 .6 .0 .2 .7 .3 ,0 ,3 4 8 0 9¡ 1 3 71 5 > 9 1 2: 4' 41n 58 X. 9, 7. 27
,

23 2 27 17 23 14 11 1 10
, 2, 1, 5 9 7, 58 18 2 6, 9, 6, 8, 7, 2. 2, 3. 6. 5. 7. 1. 1. 8. 9. 5. 1. 3. 3. 8 0 1 7 3.0 Bí X X 4 5 2 I 2 2 2 1 1 3 3 3 1 3 5 2 3 2 i 7;

M P« 1 9

7' 5 6 6 7 1 0 5 1 4 4 1 8 8 1 2 4 .9 9 6 6 1
6*

27
4*

53
3*

84
8*

62
6*

87
2*

68 8 2 6 9 4 6 2 0 5 6 0 1 3 0 6 7 2 5 4

ón »• 25
*9

36
2

86
*0

68
7 60 0*
5

4*
2

3*1 0*
7

7*
9

4*
0

8*
3

0*
3

7*
1 1*1 5*
4 1*4 7*
5

4*
4 5*
2

0*
2

8*
2

0*
1

8*1 9*
1

0*
7

9*
7

2*
6

3-
7

1*1 2*
6

8*
0

0*
3

2*
0

4*
6

3*
6

1*
6

8*7
'

B‘6
:

3*9
1

1*8
-

si a LS 5 2 4 1 0 6 2 6 9 7 7 1 2 7 ■8 '1 ¡9 6 1 9 0 9 8 7 4 1 5 2 7 l: 6: 3 2: 6; 2 8: 2 4 2 6 D 9 3:ct ic tí .2 .5 .1 .3 .6 .3 .0 .8 .4 .4 7 .7 .3 .8 .2 .6 .6 .0 p .0 .9 .3 .6 .8 .0 .5 .7 ,2 .1 p ,0 .1 ,9 ,5: .3 ,9 .2 ,1 ,6 ,4 ,3 ,5 ,2 ,3 > ,i; 6' 41 81 i;*e 3l se 42
,

92
,

90 18
, 0, 4 7 4 0 4 6 0 7 0. 5 6 5 2 5 3 1 1 8 0 9, 9 1, 0,

, 
70

, 
16

4, 79
.

14
4. 

11
4. 55
.

36
.

29
2, 96
.

13
9.

10
9.

14
5. 

27
7. 

12
9. i 5. 2. 7. 5. 38
.

rr í! 05 6 13
 

44
 

' 2
0 13
 

28
 

11
 

18
 

15
 

23 0 3 23 10 8 9 8 7 6 8 1 5 1 7 9 3; 7 21

Co
i P* P X X 1 2 1 2 5 3 1 1

7.
0;

0 0 8 9 1 3 8 0 1 6 6 5 6 1 7 5 4 5 9 5 8 0 0
,82

8*
22

.83
6*

83
.62

8*
52

.75
1*

07
.38

4*
35

9*
88

6*
50

7*
71

2*
88

0*
45

6*
84

1*
53

3*
64

0*
26

6*
84

0*
36

8*
96

6*
63

5*
66

37
01

45
*0

6
09

*3
5

B7
*1

6 3

s. LS. 4*
9 X2 8*
8

5*
6

4*
4 1*
6

0£
0

2*
6

2*
6

4*
8

9*
3

0*
3

92 27 4*
6

3*
6 4*
3

02 5*
0 1*
8

3*
6

5*
1

3*
4

5*9
1

s a¡ 6 0 8 6 1 .0
/

.82 .33 .43 ,89 .84 .29 .97 .07 8 9 4 5 0 6 1 9 8 » 51 .71 ,86 ,22 ,26 07 96 63 43 ,98 50 39 30 86 7!’a C; tí ,3 .0 ,6 .2 .7 .u .u .7 7 » .4 4 .2 .3 .4 > 1¡ 5 5< 9;

38
.6"bi di ?e 25
.

96
.

65
.

05
. 0, 2, 2. 2, 7. 0. 5. 8, 0, 6 7, 0, 3 2, 7, 4. 2, 5, 9. 7. 5 7. 1. 9. 5 4 6 7 7 1 8 9 4 4 6 5 3 1 5 7. 1. 7. 3.3 tb e£ 7 0 2 8 0 6 0 5 59 8 3 4 16 9 5 7 3 0 9 14 10 .59 52 27 3 3 2 0 4 8 5 0 7 8 91 5¡ 1 6 0’ 2 2 51i )Ú P X 2 2 1 5 9 2 4 5 1 2 2 2 I 3 4 2 1 3 1 1 2 2 1 9 1 2 7 3 2 2 3 4!I 2 - 

-

14
,

9 3 7 5 0 3 9 8 4 8 8 0 3 3 9 6 1 5 1 6 6 7 2 0 9 6 4 6

10 31
*9

8
51

*3
6

01
*9

4
78

*4
1

11
*6

4
67

*9
6

12
*8

8
02

*7
8

75
*6

2
05

*1
3

56
*1

6
64

*1
2

34
*3

2 9 0 3 7

nc
ia

LS
,

52
*7

33
2

70
*2

53
2

20
*5

23
*0

97
*9

92
*6

09
*1

45
*5

81
*0

80
*6

01
*2

73
*0

56
*7

98
*0

84
*9

75
*9

01
*0

58
*1

69
*9

36
*6

40 
1

73
*9

89
*6

09
*6

52
*1

15
*9

51
*4

!
10*

71
06

*1
!

30 16
9*

9"

:e !tí ,7 .0 .4 .6 .4 .3 7 .2 .1 ,5 .0 ,3 ,8 7 ,2 .0 .8 .9 .4 .1 .6 .2 ,2 ,6 ;6 ,1 2 » 8 4 4 5 0' 4 91 5 1< 1' 4< 0i 4< 9; > 61 8< 11 1<1c se 3 8 >5 2 0 9 1 7 6 0 8 8 9 0 9 10 25 53 1 8, 2 0, i i, 59
,

29
.

50
'

94
,

92
, 6. 4. 7. 8. 7. 5. 6. 6. 1. 6. 3. L 1. L 2. 0. i. 7. 2.t*i ei 0 5 5 7 4 9 5 4 .6 7 6 7 1 !6 4 0 8 7 7 3 7 5 4 3 7 31 5' 2 7i 4 6 3 3 b; 7< y 2}n P X X 1 3 1 1 4 1 2 1 1 1 .0 1 1 1 1 5 1' 1' 2; 3; V n i;

Be 1 /7
.

n ‘99 ‘38 2X 38 *17 *2
2

*01 *7
3

‘97 *2
7

‘59 *4
0 ■0
3

‘70 *5
6

‘55 43
8

‘39 *2
2

*6
0

11 l84
|

*51 59 w
i

16 11 ‘55 02 13 76 04 26
?

25 42 52 37 31 36 44 20 39 63 50 86 05 75

oc
ió

lea
,

da
s.

.28
2

.26
6

,11
3

.61
3

.56
2

.23
4

20
1

.40
9

.63
4

.56
5

,44
0

,03
9

,78
4

.02
2

.57
8

.83
1

.04
1

.52
5

,06
7

,08
6

as
i

06
6

,08
0

,85
9

18
1

,05
6

36
1

78
7*

55
7*

36
6*

55
3*

13
6*

64
8*

93
4*

48
8*

30
1*

80
01

62
5*

35
1*

11
0*

92
9*

► 16
3*

93
9*

64
5*

99
9*

33
5*

'

In
str

g
pü

bl

Po
se

. 2
02

 
26

0 
61

6 
43

1 
46

2
Ot

H
1.3

05 70
4

50
7

65
0

41
0

42
1

44
5

59
0

41
b

26
9

66
5

42
8,

ém 50
6

66
5

-4
82 43
1

80
3

. a
» 

L5
38

 
7O

T 
50

6

27
7. 

68
2. 

33
5. 

34
1, 

71
3. 

21
6. 

40
8. 

' 7
72

. 
32

7. 
63

3. 
53

9. 
60

2, 
87

5. 
50

5. 2
52

8.
83

5.:
37

3j
15

2.;

4.2
92

.1
2

ra
l

*61 24 *9
4

479 ‘31 ‘45 •5
6

‘93 ‘15 *1
4

411 *4
2

‘30 *6
3

*0
5

*1
7

23 *8
5

*5
0

*8
5

‘38 14 -29 ‘22 29 ■8
5

40 89 58 28 95 48 12 97 62 52 17 46 66 36 13 62 45 16 19

leí
a 

y r
u

da
s.

.65
7

,07
5

,38
3

.46
2

.78
8

.20
0

,53
5

.49
3

,52
0

24
5

,39
7

,21
5

.34
6

.32
6

.01
4

.32
8

.41
1

.14
6

15
9

,02
6

25
2

79
5'

c; (
o,

81
4'

18
0'

90
9'

99
0'

11
7

36
6?

,76
5*

25
0*

00
7*

18
8*

23
2*

88
7*

03
3*

55
6*

63
8*

74
7*

57
3*

35
2*

23
4*

77
3*

34
8*

74
8*

75
6*

41
0*

Po
l

rb
au

a

Pe
se 1X
2

12
3

44
0 

22
7 

11
5 

32
7

2,1
20 20
8

23
5

91
8

19
8

28
1

48
3

26
0 93 48 44
1 87 28
4 66 88
3,

11
5,

11
8,

18
7, 51

3.2
50

.
66

4
48

8, 45
,

23
3,

10
9, 79
,

20
0,

17
3,

16
3.

1.1
72

.
58

.
37

0. 87
.

31
3.

68
0.

36
1.

11
8.

43
4,

14
9.' 76
.1

7.1
79

,

u V

.‘1
5

‘70 *0
3

*9
0

*4
6

*4
7

*9
8

*4
3

*7
2

*0
2

*3
7

*5
8

*4
7

*8
8

*8
5

*5
8

*2
8

‘26 cí
a

■0
6

‘48 «86 ‘21 10 ‘37 •6
8 73 ■5
5 82 12 75
 

53 76
 

81
 

06
 

43
 

50
 

20
 

17
 

36
 

67
 

42 68 65 50 75 24

ici
a

iri
di

da
s,

.42
2

,85
7

.28
1

.90
2

,92
5

.39
0

,77
2

.16
4

,76
5

.25
9

.62
4

.83
6

,86
5

.84
0

,77
1

.58
6

.61
1

J0
9

» -m
o lO

,43
5

,00
1

.37
1

,07
5'

61
4

95
t

07
o1

37
3’

* 91
7’

63
4'

71
0‘

62
7'

08
9*

58
8*

38
1*

41
8*

76
7*

60
7*

00
2*

26
2*

16
9*

66
8*

> 34
7*

67
2‘

43
6*

.
90

3*
'

627
*1

Po
l 

de 
se

gi

Pe
se 55

 
26

 
17

0 90
 

27
 

2X
1 

1.1
32

 
49

 
44

 
* 

67
6 

" 
44

 
11

8 
14

6 
17

2 48
 

16
 

15
4 29 10
2 1S 16
5 16
,

2S SO
,

32
I 

1.2
93

, 
19

4 
13

3. 26
.

10
6, 26
,

60
.

51
,

13
3. 20
,

41
6, 6.

12
3. 19
.

94
.

40
7.

15
7. >;

: 
29

.: 
17

5j
 

13
3, 44
;'

7.3
18

.<

o. i

en
t

*2
8

*0
5

*9
1

*0
1 65 *8
5

*9
5

*5
0

*0
8

*2
2

*0
1

*5
9

*7
2

*3
3

*9
2

*8
3

*7
3

*3
6

*9
5

‘89 07 ‘54 ■9
7 U± 19 18 96 86 71
 

90
 

22
 

48
 

07
 

40 72
 

96
 

16
 

82
 

85
 

96
 

46
 

76
.

99 64 91 51 70

ño
s

tam
i

da
s,

.29
3

.54
6

.82
8

,64
5

.70
3

.09
9

.81
8

.13
4

.15
5

.51
5

.40
1

.51
8

.39
4

.29
3

.50
2

.44
8

.56
2

.87
9

» ■ uc
u

,01
3

.11
5

30
0

QO
Q

t 58
9'

06
5'

si
s-

as
í

se
o-

so
s*

38
1-

08
8*

69
6*

85
5*

59
2*

92
0*

38
8*

13
8*

78
2*

82
9*

6Í
2*

39
1

71
0*

70
4*

06
0*

'
075

*1

78
1*"

Ga
í 

del
 A

yu
n]

Pe
se

33
0 

47
0 

86
5 

70
7 

51
1 

1.1
97

 
'2.

30
4 

75
6 

88
4 

1.2
27

 
v 

58
9 

66
6 

81
9 

90
7 

59
8 

19
8 

1.0
23

 
56

8

69
7

57
3,

89
9

52
0.

36
3,

52
4.

34
7.

3.5
78

,
1.1

40
.

76
0.

86
8, 

64
2, 

46
1, 

46
1, 

70
7, 

V 
38

7, 
46

7. 
1.0

44
. 

35
4. 

77
8. 

51
6, 

- 9
60

, 
1.3

93
. 

89
8J tj

55
6.'

 
1.

02
6' 

39
1J

 
18

9.!

35
.6

40
/

01 .. * %
 

♦ * %m
i

• * 
i % * •

P
■ * L

* * • * » « 
i

t * 
t

* # 
*

% 
I 
t • i * 
* t % c *
 

* «
 

% ♦ ..
.

n ..
. • *.
. * m #* 
% * i  ̂* 
* 

i % •• •
vp 0 * • •- * ' • •

m AS • 
**

1,% 
% % 

1 #
*♦ 

*

L
E

S
..

ño N
C

I

i • 
* •

 
• • 

• « • • 
• 

• • 
♦ 

• • 
•

..
..

* » 
• • 

f m m 
* 

» * 
»

• * 
*

♦ » 
* 

• * 
* 

• 
•

'O
TA

i I - • T

C
lm PR

O
V

al.
 .

..
.

a .
...

...
..

• M
f 

»M

Á
la

va
..

..
 

A
lb

ac
et

e.
. 

A
lic

an
te

.. 
A

lm
er

ía
.. 

Á
vi

la
...

..
B

ad
ai

oz
...

Ba
rc

el
on

a.
 

B
ur

go
s.

.. 
Cá

ce
re

s.
Cá

di
z ..

....
.

Ca
st

el
ló

n.
 

Ci
ud

ad
 

Re
¡ 

Có
rd

ob
a.

.. 
C

or
uñ

a.
..

fln
fin

ea
.. 

*

G
ra

na
da

,. 
Gu

ad
al

 a
ja

r 
G

ui
pú

zc
oa

 
H

íif
dv

a.
 .

.
H

ue
sc

a.
..

Ja
én

...
...

...
Le

ón
...

...
..

T.
ór

id
a.

..
..

Lu
go

. 
M

ad
ri

d.
..

 
M

ál
ag

a.
 .

• 
M

ur
ci

a.
...

vn
rrn

 
_

O
re

ns
e.

...
O

vi
ed

o.
r.

,
Pa

le
nc

ia
..

Pa
nt

ev
ed

ra
Sa

la
m

an
ca

Sa
nt

an
de

r.
Se

go
vi

a.
..

Se
vi

lla
...

.
S

or
ia

...
..

Ta
rr

ag
on

a
Te

ru
el

...
.

T
ol

ed
o.

...
V

al
en

ci
a.

.
V

al
la

do
lid

V
iz

ca
va

...
•/-

---
Za

m
or

a.
..

. 
Za

ra
go

za
.. 

Ba
lea

re
s

.̂..
 

Ca
na

ri
as

...



Gaceta de Madrid.—Núm. 280 7 Octubre 1887 75

TO
TA

L 
G

EN
ER

A
L

-
Pe

se
ta

s.

50
4.

58
3*

09
1.

47
0.

20
5

4.
43

2.
00

3*
78

1.
57

7.
53

5*
97

1.
65

1.
47

9-
59

3.
81

8.
86

3*
68

18
.6

38
.0

97
*5

1
3.

40
1.

48
1*

29
2.

03
2.

25
0*

85
1.

80
3:

70
6*

43
2.

16
6.

10
7‘

15
2.

59
1.

92
2*

59
1.

78
6.

03
9*

54
I 

3 
79

5 
99

8*
16

1.
09

58
19

*6
7

1.
06

5,
09

7*
51

3.
61

9.
20

4*
07

1.
84

4.
78

9*
25

>
3.

14
5.

89
8*

12
1 

57
0.4

76
 

12
1.

48
6.

08
1*

59
1.

49
3.

95
4*

16
85

7.
41

3*
55

2.
95

5.
92

9*
60

1.
20

9.
72

8*
25

7.
69

0.
42

8*
39

4.
57

8.
82

2*
38

3.
34

4.
08

9*
74

43
5.

09
8*

47
4.

22
1.

70
9*

96
2.

19
9.

97
5*

72
2.

61
1.

28
5*

72
27

77
.1

15
*7

9
2.

86
0.

02
4*

14
2.

16
66

59
7.

63
2.

43
3

1.
23

9.
95

1*
42

2.
59

4.
81

5*
49

1.
49

2.
00

6*
87

94
5.

84
2*

59
12

.4
40

.6
64

*9
5

3.
54

4.
57

4*
81

2.
22

3.
46

5*
17

4.
58

2.
26

07
9

61
2.

73
9*

43
96

7.
45

4*
06

14
1.

17
6.

08
4*

41

~ 
E

S
T

A
D

O 
N

Ú
M

.
 

1
2

1

Cl
as

ifi
ca

ció
n 

po
r 

pr
ov

in
cia

s 
y 

ca
pí

tu
lo

s 
de 

los
 

in
gr

es
os

 
oc

ur
rid

os
 

en 
los

 
M

un
ici

pi
os

 
del

 
Re

ino
 

en 
el 

cu
ar

to
 

tri
m

es
tr

e 
de 

188
6-8

7:
Y 

ar
io

s.

-
Pe

se
ta

s.

» 36
0*

72
» » » »

1.
62

1.
20

2*
69

12
.2

17
*6

9
» » 4.

31
9*

08
53

5.
36

9*
51

» » * » » » 1.8
31

*6
2 

|

24
.1

34
*3

1 
!

»
1.

17
0.

41
3*

51
17

3.
46

5*
93

2.
00

0
* » » * »

18
9.

77
3*

85

* *

5.
71

2.
43

9*
91

5.
70

1*
08

»

20
.9

90
*5

8

9.
47

4.
21

9*
48

(Se
 o

ont
in.M

r&
.)

Re
in

te
gr

os
.

-
Pe

se
ta

s.

» 2.
13

4
7,

35
2*

57
42

0*
96

1.
12

3*
46

■1
1.4

44
*1

4
8.

85
7*

80
14

.0
30

*5
6

5.
03

6‘
45

» 3.
69

7*
52

5.
17

9*
63

40
0

1.
70

9*
45

35
*3

1
5.

02
5*

66
1.

69
0*

26
12

.4
91

*5
9

» 31
27

*9
0

5.
79

6*
37

33
8*

88
1.

13
3*

77
9.

67
9*

69
3.

16
6*

27
41

1*
90

 
. 

65
.74

9*
13

 
¡

28
.98

3 
79

 
4.

37
8*

88

71
7*

22
2.

51
7*

95
6.

72
7*

21
1.

05
4*

61
12

.7
40

*2
4

¡ 
17

.3
77

-9
5 

1.
95

4*
63

 
3.

42
4*

04
 

53
6*

23
6.

27
4*

37
1.

85
2*

45
3.

18
9*

99
55

1*
60

13
.9

38
*4

9
- 1.

62
1*

95
1.

50
0*

66
33

*6
5

40
8*

34
:

27
9.

81
7*

52

! 
Re

cu
rs

os
 

leg
ale

s 
j 

pa
ra 

cu
br

ir 
el 

dé
fic

it.
' 

— 
■!

Pe
se

ta
s.

19
.9

98
*3

8
49

8.
01

8*
44

3.
55

1.
39

9-
79

1.
05

1.
29

1*
64

69
6.

01
2*

55
1.

62
4.

39
4*

71
13

.3
68

.7
14

*8
1

1.
73

0.
09

3*
65

60
0.

60
9*

86
1.

07
6.

04
9*

02
1.

26
2.

23
1*

58
1.

00
8.

48
8f

49
87

0.
42

0*
54

2.
76

9.
13

0*
09

31
3.

21
8*

32
'6

00
.2

92
-5

8
2 

27
4.

27
1*

72
61

6.
58

9*
15

1.
17

2.
06

4*
41

1.
03

2.
49

5*
09

 
78

6.
13

5*
73

 
- 

1.
10

2.
13

3*
87

48
2.

87
1*

10
 

1.
62

4.
51

7-
20

 
I

81
9.

57
0

73
7.

12
9*

28
2.

67
7.

86
0-

52
2.

22
6.

11
3-

61

35
3.

20
6*

44
2.

82
0.

27
7-

50
1.

07
7.

53
5*

57
1.

71
7.

68
8*

25
1.

33
2.

87
4*

38
| 

2.
12

5.
01

9*
26

 
1.

03
4.

04
2*

67
 

3.
85

1.
24

5*
33

 
69

1.
64

1*
12

1.
73

3.
86

4*
73

90
6.

82
3*

12
54

0.
09

3*
70

2.
96

1.
21

4*
92

2.
17

3.
79

3*
60

. 
*

1.3
29

 
86

7 
51

3.
08

1.
23

9*
78

41
3.

77
0*

93
44

2.
61

0*
26

75
,1

78
.9

25
*2

0

Re
su

lta
s.

Pe
se

ta
s.

30
.6

00
*8

5
23

1.
63

6*
17

28
7.

03
2*

70
22

1.
98

4*
06

22
6.

09
7*

27
82

3 
50

8*
63

32
3.

72
8*

52
37

7.
97

4*
77

67
2.

19
7*

93
13

3.
13

5*
38

29
0.

99
4*

08
48

5.
30

4*
21

30
7.

36
6*

19
27

6.
19

8-
82

22
5.

88
3*

92
15

0.
81

2*
37

28
3.

35
8*

47
43

0.
42

8*
35

676
 

51
5*

79
70

.6
30

-7
7

34
0 

21
6*

63
11

8.
40

5*
16

60
.6

98
*6

2
38

3.
41

0*
26

26
2.

24
2*

57
57

.7
07

*4
7

73
7.

71
23

4
43

6.8
22

*6
8 

¿ |
»

25
.34

3 
53

 
74

0.0
51

 
38

 
37

4.
82

8*
50

 
17

4.
85

2*
05

 
37

2.
81

3*
62

14
2.

16
2*

1*
2

21
9.

58
3*

08
62

6.
33

0*
32

67
.4

04
*4

0
26

6.
19

3*
37

13
8.

95
8*

86
48

.0
22

*1
7

70
3.

60
2*

04
 

i 
32

1.
68

0*
72

»
! 

35
6.

08
3*

53
| 

26
9.

01
7*

16
s 

55
.4

79
*3

8
80

.1
33

*4
7 . 

...
.

13
.7

05
.1

44
*6

8

!I i í 1

A
m

pl
ia

ció
n.

—
* ■ 

■
Pe

se
ta

s.

2.
10

24
5

35
9.

98
1*

68

*

76
9.

87
0*

94
18

2.
73

6*
47

*
24

5 
54

1*
71

41
8.

14
8*

42

»
114

 
80

0*
22

10
3.

76
0*

35
59

6.
50

7*
23

20
5.

61
8*

90

32
8.

66
5*

58
89

.7
50

*1
7

5.
28

3*
41

4.
08

0*
21

11
1.

45
1*

94

59
1*

84
>> » $

33
0.

67
5*

16
12

0.
63

4*
49

47
6.

34
6*

93
»

60
.1

39
*8

7
1.

13
1.

91
7*

41
12

3.
54

14
9

12
.3

20
*4

9

1.
34

3.
80

5*
91

6.
81

8*
87

»
18

2.
94

1*
89

»

18
6.

41
8*

79

7.
51

4.
45

2*
22

í

Ex
tra

or
di

na
rio

s."
"

-
Pe

se
ta

s.

14
.6

74
*4

4
23

.4
57

*9
0

91
.9

65
*0

3
28

.7
09

*1
3

89
.6

47
*7

4
35

9*
99

8*
36

40
1.

67
2^

01
16

4.
96

0*
12

12
4.

04
7*

83
13

5.5
96

*7
9 

! 
15 

33
7*

09
 

j
76

.6
86

*2
2

57
.8

39
*4

1
58 

56
4*

85
55

.5
39

*3
4

52 
95

2*
10

11
5.

67
8*

93
85

.7
33

*1
0

43
3.

54
0*

70
29

.6
65

*4
6

41
.8

53
*1

6
62

.9
16

*6
6

28
.3

78
-6

8
32

2.
02

7*
52

7.
15

0*
65

13
9.

31
4*

59
21

3.
62

4*
01

15
5.

06
0*

08
» 7.

25
8*

09
^1

11
.2

10
*0

9
15

7.
64

4*
17

26
.8

18
*6

6
21

1.
06

6-
84

15
1.

02
0*

17
10

8.
14

1*
09

49
3.

69
4*

22
41

.0
39

*0
3

27
.2

87
*6

5
59

.7
99

*0
5

34
.5

80
*1

8
22

5.
10

3*
12

13
8.

41
5*

86
»

34
.71

1*
47

 
¡

13
3.

11
4*

20
47

.9
63

*6
2

10
.6

66
*6

5

5.
30

9.
12

5*
66

i

- !

C
or

re
cc

ió
n

pú
bl

ic
a.

—
•P

es
et

as
.

- 
2.

85
2*

94
 

16
.9

92
*9

5 
21

.9
69

*5
9 

■1
7.7

32
*5

6
39

*5
0

15
.9

17
*5

8
I 

12
.8

21
*4

1
V 

28
.1

50
*1

9
6 

60
9*

06
4.

77
1*

58
12

.7
99

*3
1

- 
15

.5
43

*3
0

, 
10

.5
77

*7
0

70
.4

99
*7

8
L 

8.
17

4*
24

11
.3

52
16

.6
40

*2
8 

' 
11

.4
51

*8
1

9.
17

0*
48

22
.0

40
*2

3
17

.5
08

*5
6

94
6*

41
, 

27
.4

91
*2

5 
' 

24
.9

40
*3

6
64 

54
7*

48
 

3.
21

2-
98

•26 
84

8*
89

 
. 

23
.3

98
79

15
.6

77
-2

9
20

.9
02

*5
2

50
.3

28
*5

4
22

.6
66

*3
7

10
.9

57
*8

6
1.

02
2*

78
6.

25
8*

77
22

.0
70

*1
8

15
.9

02
*3

6
25

.0
90

*2
3

3.
82

1*
27

 
33

.1
49

*0
7 

14
.73

1*
53

 
|

»
26

.02
1 

*8
8 

4.
47

1*
79

 
4-

31
7*

18
27

5*
84

. 
. 

....
. 

78
2.

66
6*

67

In
st

ru
cc

ió
n

pú
bl

ica
.

-
Pe

se
ta

s.

16
.3

68
*3

3
87

7*
63

2.
38

7*
50

12
5

7.
41

5*
76

50
8

í 
1.

50
7*

24
11

.8
52

*4
2.

39
9*

73
59

3*
32

.
4.

00
3*

01
31

9*
40

28
5 

■ 
i 

3.
74

4*
14

2.
64

6*
58

2.
15

9*
92

6.
84

8*
89

- 
10 

54
7*

69
'

» 47
7*

65
29

.0
12

*0
5

11
.3

81
*5

0
1.

65
0*

87
7.

71
4*

68
5.

37
2*

46
55

7 
62

 
4.

95
0*

34
15

7*
16

» 14
5*

75
 

20 
51

0*
02

 
3.

56
9*

12
 

2.
1^

*7
9 

59
.8

48
*7

3
11

.1
52

*1
0

46
.9

66
*0

8
75

4*
90

5.
35

7*
41

6.
04

1*
83

4.
64

9*
48

7.
82

2*
97

4.
10

8*
88

5.
46

9*
05

4.
45

9*
49

4.1
86

*6
7 

1
4.

77
2*

87
1.

77
4*

85

32
7,

56
8*

88

3n
ef

íce
nc

ia
.

■
T

-
"

Pe
se

ta
s.

5.
37

9*
32

34
3*

50
99

4*
57

.V
13

.8
65

*5
4

78
9*

75
p.

00
2‘

29
1.

23
3*

51
»

29
.7

76
*3

6 
4.2

31
*1

8 
,

61
4*

02
 

!
4.

23
1*

50
13

4.2
48

 
61

50
2.

46
9-

50
2.

00
5*

25
1.

35
2*

98

9.
22

7*
74

30
.4

72
*3

0
35

.3
27

*2
7

21
.2

17
*4

1 
4.7

98
 

52
31

.4
45

*5
8

25
.9

56
-1

8
1.

54
87

5

» 2.
81

2*
77

 
1.6

24
 

83
 

20
.7

67
-5

3 
20

73
.48

9 
94

 
1.

22
5 

78
.1

57
-2

7 
2.

57
8*

18
 

51
.6

02
*7

8 
4 

01
8*

78
 

57
*8

4 
6.

75
5*

69
 

1.
05

9*
36

 
»

10
.7

85
'6

7 
22

.8
13

*5
6 

7.
92

9*
58

58
7*

71

63
0.

86
8*

13

1

Bi

i í 1 k

Im
pu

es
to

s,

Pe
se

ta
s.

40
2.

22
1*

34
15

5.
80

0*
20

42
7 

96
8*

74
16

1.7
28

 
68

 
17

2.2
02

 
57

37
5.

26
7*

03
2.

09
6.

25
6*

11
32

1.
90

0*
75

56
.8

21
*4

8
31

4,
36

4*
92

23
7.

65
80

1
30

4.
64

1*
44

10
1.

86
3*

01
47

2.5
02

 
08

27
3.

20
3*

62
96

.8
51

 
05 

!
25

0.
48

2*
14

91
.8

83
-8

0
V

22
2.

42
8*

25
49 

35
8*

38
15

7.
66

76
7

99
.6

95
*1

5
15

1.1
15

 
95

 
29

4.
71

0-
29

23
.0

14
-7

0
5.

11
9.

29
5*

10
59

7.
25

1*
52

29
1.

32
3-

21
»

46
.99

3 
13

 
12

5,
35

1*
10

 
84 

93
4*

71
 

12
9.

20
2-

51
 

18
3.1

43
 

51
20

1.
24

4*
62

 
10

8.
63

0*
61

 
91

7.7
64

 
99

 
59

.6
96

*5
1

41
8.

12
5*

54
72

.1
51

*9
5

11
0.

83
5-

27
1.

29
3.

27
7*

14
40

0.
67

2-
38

»
92

.6
74

*4
7

59
1.

44
4*

19
50

.9
63

*1
6

20
9.

97
7*

04

18
.2

16
.5

60
*9

2

j

í l

M
on

te
 s 

*

—-
Pe

se
ta

s. 
.

2.
66

2*
02

 
63

.8
99

*5
6 

13
.0

73
‘8

8
88

.2
24

*6
9

13
2.

66
4*

64
13

1.
45

2*
33

2.
45

2*
75

19
1.

99
2*

70
10

8.
99

9*
81

10
.2

39
*3

9
45

.9
02

*7
8

40
.3

14
*1

4
6.

11
3*

22
i

»
27

.7
38

*2
8

2.
70

1*
50

25
.10

8*
98

 
¡ 

67
.7

38
*9

8

24
.8

21
*2

1
12

7.
30

2*
53

17
.2

43
*4

5
81

.7
62

*8
3

24
.69

9 
12

 
74

.0
01

*3
5

»
73

.3
66

*7
5

41
.4

52
*0

8
11

0.
58

1*
32

» 24
0

4.
57

8*
85

97
.6

47
*7

0
9.

30
5*

62
20

9.
84

4*
04

53
.3

57
-9

2 
22

5.
36

9*
83

 
65

.3
93

-9
4 

92
.9

88
*1

9
11

.3
16

*2
3

16
4.

66
6*

06
32

.3
23

*7
9 

10
1.4

97
 

46
 

16
0.

38
4*

98

36
.3

24
*9

2
13

9.
92

2*
17

4.
06

3*
89

2.
35

3*
41

2.
94

8.
08

9*
29

]

Pr
op

io
s.

. 
" 

-
Pe

se
ta

s.

7.
7*

23
*3

2
11

6.
70

2*
25

 
- 

27
.8

59
*4

1
7.

31
9*

25
31

2.
41

0*
56

... 
77

5.
58

3*
15

 
28

.0
10

*9
4

37
6.

55
6*

15
44

5.
31

1*
01

99
.1

79
*6

7
43

.7
10

*8
8

23
2.

36
4‘

?4
91

.5
73

*4
6

9.
40

0*
34

74
,5

29
*8

4
36

.7
19

*5
8

46
.6

11
*9

2
31

0.
95

2*
89

» 
1

26
5.

85
8*

41
10

3.
95

27
7

78
.4

08
*7

4
18

.1
95

*4
1

39
.4

66
*8

4
83

.3
99

*1
2

78
7*

75
29

2.
74

1*
22

79
.9

17
*3

9
94

.4
11

*1
7

1.
19

4*
31

48
.0

47
*8

5
25

3.
92

6*
90

2.
80

7*
23

37
2.

09
8-

06
74

.2
42

*2
0

35
9.

58
3*

36
26

7.
71

7*
96

13
3.

09
8*

98
58

.2
06

*6
3

10
1.

67
6*

40
16

5.
09

5*
41

55
.1

59
*2

1
38

1.
90

8*
89

14
7.

97
2*

39
33

1.
55

0*
^

23
.4

45
*1

7
11

.2
57

*1
2,

6.
80

8.
64

6*
36

PR
O

V
IN

C
IA

S

JO
-iU

 
T 

..
..

..
..

 
i 

---
---

---
-- 

- 
- t

 -
A 1 

Via
/ta

ta 
..

..
 --

- 
. 

■
..

..
..

..
..

..
..

..
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 
írr

t 
ni

tio
 

- - 
-

A
v

il
a

.;
..

..
..

. ..
...

...
...

...
...

...
..

'Rn
df

tiA
T:.

 ..
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

la
rA

A
ln

ní
» 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

U
nr

ff
A

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
. 

— 
---

---
---

fl
A

st
ft

ll
d

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....

C
ór

do
ba

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ue

nc
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
f-r

Oi
*rv

n 
o 

7 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
G

ua
da

ia
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
H

ue
ly

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

..
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

Ja
én

,..
...

...
...

...
...

...
...

L
eó

n
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

L
ér

id
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

T
.n

»
m

ñ
n

__
__

__
_

>
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
go

. 
-

...
...

...
...

...
...

.
M

n
d

rí
íl

 
__

__
__

__
__

_
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

...
...

...
..

M
ur

ci
a.

.
...

...
...

...
...

....
...

....
....

....
....

...
...

...
...

...
....

....
..

N
av

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.v
...

...
...

...
...

...
...

...
P

al
en

ci
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

nt
ev

éd
ra

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.".
.

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
....

...
...

....
....

....
...

...
...

...
...

..
Sa

n
ta

n
d

er
...

...
...

...
...

..Y
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

go
vi

a.
... 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Se
vi

lla
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
ri

a _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
__

__
Ta

rra
jQ

Yr
na

 
..

..
..

. 
...

...
...

...
.. 

.

Tf
tr

up
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
.

Vn
lar

ln
 

. 
_ ■

...
...

...
...

...
...

...
...

..

V
al

en
ci

a.
..,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
nl

ln
rl

nl
id

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
*__

__
__

_
Vi

7.
nn

.v
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
*7m 

rn
nr

n 
...

...
...

...
- 

.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

7o
 

rn 
___

__
__

__
__

__
’ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

"R
al 

pa
rp

a 
___

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__

O
an

ar
ia

fl
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
o

ta
le

s.
...

...
...

...
...

...
...



76 7 Octubre 1887  Gaceta de Madrid.—Núm. 280

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña,
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, seña

lados con los números 228.111 y 2vi8.l26, de S.uOO pesetas ro- 
mi nales cada uno, en títulos del 4 por 100 amortiza ble y per 
petuo interior respectivamente, expedidos por esta estabSeci * 
miento con fecha 81 de Marzo de 1836 á favor do D* Gil Hal* 
usaseda y N&v-amneJ se anuncia al público por primera vea 
para que el que se crea con derecho a reclamar lo ventiqiie 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la insemói* de 
-este anuncio en los periódicos oficiales G aokta dp Madihd y 
Diario oficial de Avim* P%nni determioaa loa artículos J. y 
$37 del reglamento, refurmmlns |*or Ue»l orden de í> de Mayo 
de 1877; advirtieudo que, trauneurrido d'cho plaio bih recla
mación de tercero, el Baccu expedirá los correspondientes 
'duplicados, cié los rt*gu ardua, atu ilw lo  loa primitivos y que
dando exento de toda i'fsponwihilidiol . .
■ ■ Madrid 5 de Octubvc ele l&tf.sfü Vicesecretario, Gabriel 

Miranda*    X—511

MINISTERIO  DE FOMENTO

D ire c c io n  g e n e ra l d e  Instrucción pública,
Jmti tutos.

Ilmo. Sr Debiendo dar principio la enseñanza de la  carre
ra de Pro jV sor y Perito mercantil en el día 1.° de Noviembre 
próximo, 8. M "el Rev (Q. D. Gv), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, fi» tomado las Aposiciones vigentes para 
el curso actual de 1887 88.

1.a 8p. reunirá inmediatamente la Junta de Profesores de 
cada Escuela par» proponer al Rector de la Universidad res
pectiva, en cumplimiento del Real decreto de 11 de Agosto úl
timo, el numero máximo de alumnos que puedan recibir la en
señanza en las mismas.

2.a La matrícula se verificará desde el 15 hasta el 31 del 
mes actual v se llevará á efecto con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 5.® del Real decreto citadu; pero para la asimilación de 
las asignaturas del plan anterior al nuevo, se observarán las 
siguientes reglas: , , .

Primera. L ob alumnos que tengan^ cursada y aprobada la 
asignatura del plau antiguo de Aritmética mercantil y Tene
duría de libros podrán matricularse en la de Práctica de ope
raciones de comercio.

Seguuda. No será obligatoria la matrícula en Legislación 
mercantil comparada y sistemas aduaneros á los que hayan 
probado la Economía política v Legislación mercantil.

Tercera. El examen necesario para obtener los títulos de 
Perito y Profesor mercantil se verificará según el plan ante
rior respecto de aquellos alumuos que tengan terminadas to 
das las asignaturas para aspirar á dichos títulos.

3 a La inauguración del curso tendrá lugar el día 1.® de 
Noviembre próximo, y las lecciones darán principio ei día 3 
del mismo. .

4.a En cumplimiento del art 21 del Real decreto citado, se 
verificarán exámenes de ingreso para todos los aspirantes que 
lo soliciten» teniendo lugar desde el día 13 hasta el 29 del co
rriente mes. Si el número de aprobados excediese al señalado 
para admisión en el ing eso, el Tribunal de exámenes desig 
nará la lista de admitidos, con arreglo al art. 8.° del mismo 
Real decreto. Esto examen de ingreso consistirá en todas las 
Escuelas en leer de viva voz y escribir al dictado ei párrafo ó 
párrafos de un clásico español que señale el Tribunal, y en 
contostar á cuatro preguntas sacadas á la suerte del progra
ma oficial, uoa de Aritmética, otra de Historia universal, otra 
de la de España y otra de Geografía.

5.a Los Rectores de las Universidades invitarán á los Pre
sidentes de las O rnaras de Comercio respectivas á la desig
nación de los dos Vocales á que se refiere el art. 25 del Real 
decreto citado, los cuales deberán estar invitados por los Rec
tores antes del 31 del corriente mes.

6.a Para las enseñanzas de idiomas se permitirá matrícula 
oficial á alumnos que no pertenezcan á la carrera de comer
cio. Si el número de la totalidad de matricu lados excediera 
de 50. se dividirá la cátedra conforme lo dispone el art. 5.° 
del Real decreto de 30 de Septiembre último.

l)e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de! 
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre de 1887. ̂ N avarro y Rodrigo.=Sr. Director genera- 
de Instrucción pública,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  p rovincia  de GAceres.

Por el presente se cita á D. Fernando Díaz, Administra 
dor que fué de Loterías de Valencia de Alcántara (Cáceres), 
cuyo domicilio se ignora, para que se presente por sí ó por 
persona que le represe ote con mejor derecho en la Admi
nistración de Con tribu cío oes y Reutas de esta Delegación á 
fin de notificarle una orden de la Dirección general de Rentas 
sobre devolución de un depósito.

Cáceres 3 de Octubre de 1887.=E1 Delegado, Enrique 
Llatas. 1499—M

Delegación de H acienda de la  provincia de Cádiz.
D . Emilio de Echépare, Delegado de Hacienda de esta pro

vincia.
Hago saber que en el expediente instruido por la Direc

ción general de Estancadas contra D. José Euillerat y Ramí
rez, por el alcance contraído siendo Administrador de Lo
terías en la ciudad de A ’geciras, ha recaído con fecha 7 del 

* roes anterior fallo, en cuya parte dispositiva dice lo que 
sigue: ■ ■

1.® Que existe alcánce por la suma de 13.567 pesetas con 
19 céntimos.

2.® Que esta cantidad devenga el interés anual de 6 por 100 
d esd ed í12 de Julio de 1886 hasta el día que sea totalmente 
reintegrado el Tesoro público,

3.® ¡Que el responsable ál pago del capital del alcance, im
porte dedos derechos de demora qpe se devenguen y de los 
gastos de papel de oficio y demás que se imponen en los pro
cedimientos, lo es, el D. José Fuilierat y Ramírez, que se en
cuentra en la actualidad:aumente-en el extranjero; y

4.° Que se proceda por la vía de ejecutiva y de apremio 
contra la fianza que el alcanzado tiene prestada y contra los 
demás bienes que se le reconozcan hasta conseguir el comple
to reintegro de la Hacienda; notificándose esta providencia 
en la forma marcada por las instrucciones vigentes*

Y no siendo conocido ^u paradero, se le notifica en esta 
forma pura que en el término de treinta días, contados desde 
el en que aparezca *>to anuiHS’O en la G aceta, se presente en 
esta Delegación pava hacer efectiva la cantidad por que está 
alcanzado; pues ér rio verificarlo se le perseguirá en rebeldía, 
parándole ios perjuicio* A que haya lugar.

Cádiz3 de Octubre de 1887. =  Emilio de Echépare.
1501—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia*
La subasta pública relativa al casco, máquina y demás 

efectos del vapor LepatUo, anclado en la bahía de Cartagena, 
cuyo anuncio se injerte en la G aceta de Madhid del i 7 de 
Septiembre próximo pasado y Boletín oficial de esta provincia 
del 30 de dicho mes, tendrá logar el día 21 de Noviembre 
próximo, que es ei sexagésimo, á contar de la fecha de dicha 
inserción; advirtiéndose .¡u* tos pequeños errores de copia ad
vertidos en ei detalle mi inventario que se insertó en dicha 
G aceta quedan subsanados * n el expresado Boletín oficial.

Lo que se anuncís al publico para su conocimiento.
Murcia 5 de Octubre de 1887.-—P. I., Juan Gil y Moreno*

173—S

Intervención de Hacienda de la  provincia de Madrid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Cá
mara, Habilitado que fué de los Juzgados de primera instan
cia de esta Corte, con el fio de que cu el término-de ocho días 
se presente en esta oficina para contestar á los cargos que le 
resultan en pliego oe reparos que le ha ocurrido al Tribunal 
de Cuentas del Reino al examinar la de Caja de esta provin
cia del mes de Julio de 1872; ad virtiéndole que de no verifi
carlo le parara el perjuicio á (pie h» ya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1887.« É l Interventor de Hacien
da, Rafael Belza. 1504—M

A dm inistración del G©s?r.oo C entral.
DÍA 5

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en esté iia.
Núm. 55 Manuel Casal.—Córdoba. ■

56 Melchor Sevilla.—Barcelona.
57 José del Cantillo.—Santander.
58 a 1 fon -o Al e. h J d e.—B>i te o.
59 Francisco G*lán.—Elche.
60 José Shrra.—Víllanueva.
61 Juan Alcañiz.—Vi i.lar robledo.
62 Joaquina Molinero.—Baez».
63 Laureano Sánchez-.—Segó vía.
64 Antonio Valladares.—Alhema.
65 Gregorio H ado—N» val carnero.
66 Esperanza Ruiz.—Vil! al vi Ha.
67 María Francisco Nieto.—Santa Marina.
68 Bárbara Oh*món.— Puente de Y*1 lecas.

Lesines Martín.—Retuerta.
70 Antonio Pérez.—Viltaverde,
71 Gregorio Abad.—Puente de Vallecas*

. 72 Nicolás Guil én.—Idem
73 Juan Valero de Toro os.—Barcelona.
74 Un sobre en blanco con un sello.
75 Diego Pinzón.—Ro^da.
76 Matilde Aseoslo.—Barcelona.
77 Manuel Jorae.—Daimiel.
78 Antonio F . de Quincoces.—Málaga.
79 Marcelino Arrape.—Quejana*
80 Lina de Urive.—Las Arenas.
81 Elvira de la Lastra.—Sin dirección.

Madrid 6 de Octubre de 1887. =E1 Administrador, A nto
nio M. de Ron.

E$Ét&í$ién CSe&timJ. d®.T©iéspp&í®8*
DÍA 6

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.-

Central.

H uete................. Rnmon Cuenca —Húrtaleza, 43, segundo.
Tigo.............. Maffwr—Sin yeñ^s.
Vitoria.* . . . . .  Enrique Cao toro.—Estación Central, Liste.
Sao Ildefonso.. .  Mamnd Coca—Sin señas.
Porto   Emilio —Hotel Navarra (aúnente)* '
Monthlanch   Manuel Qaehsda. — Sin señas* .  ̂ (
Valencia.. . . . . . .  Cristóbal Perm —Silva,, !íl,f «egiiidé#
Pueutedéume. . . .  Ramona Glavijo,—Precia do» 20.
Navia... . . . . . . . .  Eugen o A to llo —Serrano, 27,
Sao Sebastián,.. Eduardo Rite,virria López,—Hoyow, 1L
íerez  . . . . .  Luis Saujuán,—Campo manes, 4,
Zaragoza,. . . . . . .  Marcos Z<* puto.—Serrano, 39, tercero iz

quierda (a» seo te);
W eínheím. . . . . .  Frederic Frendenherg.—Sin m u ñ f
A isásua... . . . . . .  D. Leandro Argumarez»—Sin ntmH*

' ' ■ ■ S w . ■ ’ 1

V ejer................. Dolores Pove.—San Pedro, 7.
Barcena . . . . .  Teresa Fernández.—Valencia, BtillL 1*
Zaragoza............. Felipe Peña,—Amor de Dios» 4¿

Este. • ■

Gijón.  .......... ....  Perfecto Fernández.'—Recoletos, 13*.

Norte*

Tánger................ Tomás Rúiz.—Sin señas.

Madrid 6 de Octubre fie 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Francisco R. de Moneada.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena. '

Por acuerdo de la Junta dé Administración y Trabajos de 
30 dei mes último,;se saca: á pública subasta la entrega en 
este Arsenal de 70:000 kilogramos: de hierro colado, marca 
Vizcaya, y 20,000 marca Btenpoyau, con destino á las aten
ciones de este establecimiento y con sujeción al pliego de con
diciones formulado; por ei Negociado dé Acopios en 21 de Sep
tiembre, siendo el importe de dichos hierros al preció tipo el 
de 13.100 pesetas. '

La licitación consiguiente se efectuará á las dos de la tarde 
del día 15 del mes de Noviembre próximo ante esta Junta y 
la que al efecto se constituya en la Comandancia de Marina 
de la provincia marítima de Barcelona, en cuyo punto y en. 
la Secretaría estarán de manifiesto hasta el día dei remate, el 
pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo en papel timbrado de una peseta, ciase 11.a, y 
se entregarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta. 
Por' separado entregará cada licitador su cédula personal y 
documento que acredite haber impuesto en la general 
de Depósitos ó en tes sucursales de la urovincia á que p^rte- 
nfzea el punto donde se presente la proposición, en metálico 
ó en valores públicos admisibles por la ley ai tipo que este' 
ble.ee el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 
650 pesetas que se exigen para tomar parte en la subaBta, 
pudiendo hacerle dicho depósito en la oficina de Hacienda 
pública de esta ciudad»,siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento dei 
contrato, la cantidad de 1.300-pesetas, en la misma forma que 
establece el punto anterior. .

Arsenal de Cartagena 3 de Octubre de 1887.=E1 Secreta
rio, Enrique Robión.

'Modelo de proposición. ■ ■
. D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, er» su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizarlo), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm. de tal fecha (ó en el Boletín ondal de la
provincia d e .. . . . ,  n ú m . __, de tal fecha), para contratar
los hierros necesarios en el Arsenal de Cartagena, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en Ja rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento, todo por letra).

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser- 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición, ^ .

(Fecha y firma del proponente.) 172—»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A dm inistración de los Asilos del Fardo.

Hombre? Mujeres. Niííos. Niñas. TOTAL

Existencia para M ayó... 247 87 154 82 570
Entradas en este m es.. .  91 22 5 3 121

S u m a . . . . . . . . . .  338 109 159 85 691
Salidas en el mismo. . . .  97 19 6 8 125

Existencia para Ju n io .. 241 90 153 82 566

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO--------------------------------------------
Existencia para 1.® de Mayo   - 2.423-03

Ingresos ordinarios.
Por las suBcricion es realizadas en 

este mes. . . . . . 1.326
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productosque 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, 
correspondiente al mes de Abril
próximo pasado.......... ......................................... . 10.234£16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Naval y Arqueológico, él 
Deposito de aguas del canal de 
L^zoya y entrada al paseo de la
Florida..................................   • 1.687*45

Idem de la de pases á los andenes 
de la» estaciones de los ferrocarril 
les de esta capital:

Norte, por Marzo   -1.316*37
Mediodía, por Mayo  3.243*50

  4.559*87 - . .
- - - 1     17.807*48

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Kxemo. Sr. .Marqués 

de Urquijo, como donativo. . . . . .  -650
Id^m de D. F. C., como i d .   25
Procedente de la venta de varios 
' efectos y materiales.. . . . . . . . . . . .  574*55

■    ' L249l55*

Total cargo   21.48te0fi

DATA ' .
' Subsistencias.-  ̂ ;

P op loe gastos causados en este con- ■ ■ \
ocote» ínctiMO los 50 carneros ad- - 
quínelos... * ----  8.506*20"'

.Derechos de jeonsumo. \ f
Boy los 'artículos introducidos en

mU:. mes ¿ -..................  466*62

Material.
Por compra de petróleo y tubos, 

portland, yeso, carbón de cok, 
jabón» hormas, efectos de espar
tería y o tros ...........................  770J27

Primeras materias. > s
Por artículos para los tálleres de he- 

rrería,- carpintería, zapatería; sas
trería y costurero, pintura, vidrie
ría y guarnicionero; academia de - \
m úsica, escuelas, oficinas, im
prenta y ja rd in e ría .. . . . . . . . . . . .  763‘32
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Ptas. Cénts.

Personal. — — — — ■
Por sueldo á los empleados déla Ad

ministración Central y de los Asi
los., Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres.................... 2*661*29

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento........................................ . . .  774*22

Botica y enfermería.
Por los medicamentos suministra

dos en este mes y efectos para las
. enfermerías................   62*25

Gastos generales.
Por los causados en el mes de la fe

cha. • ¿ . ...............   470*96.

T o t a l  d a t a .     ............  14.475*13

Existencia para Junio. ...........         7.004*93

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en-el.Gobierno civil de la provincia.

Madrid. 31 de Mayo de 1887. =  El Contador, Celedonio 
del Val.-r El Tesorero, Martín y Murga. == V.° B.° = E i Pre
sidente, Luis de la Escosura.

Alcaldía constitucional de M álaga.
Acordada por el Exorno. Ayuntamiento la creación de dos 

plazas, una de Director del Laboratorio químico municipal, 
con el haber'anual de 3.000 pesetas, y otra de Farmacéutico 
Subdirector del mismo, con el sueldo anual de 2.006 pesetas y 
obligación de regentar la Farmacia municipal cuando el Ex
celentísimo Ayuntamiento proceda á instalarla; se anuncia al 
público que se proveerán por ejercicios de oposicióü, para los 
que reúnan las circunstancias que se dirán, y se consideren 
•con aptitud, puedan presentar sus solicitudes en la Secretaría 
Municipal en el plazo de treinta días, contados desde el si
guiente Jo clu si ve al en que aparezca inserto este llamamien
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en el día que oportunamente se 
le.-señalara concurrir al local que el Tribunal designe á prac
ticar dichos ejercicios, que consistirán:

Para la plaza de Director.
1.° Ejercicio oral contestando todos los opositores á seis 

preguntas del programa sacadas á la suerte por el que tenga 
más antigüedad en la fecha de su título, y permaneciendo los 
restantes en clausura.

2.® Resolución de dos casos prácticos propios de un Labo
ratorio químico municipal. El primero versará sobre una be
bida ordinaria ó sustancia alimenticia, y el segundo sobre 
una:sustancia industrial.

3 ° Resolución de dos casos prácticos por medio del mi
croscopio.

Para la de Subdirector.
l.°  Ejercicio oral contestando á seis preguntas del pro

grama en el modo y forma del de Director.
2 0 Ejercicio práctico de análisis cualitativo de un alimen

to ó bebida usual. 1
3.° Ejercicio práctico de preparación de un reactivo.

Condiciones.
Para aspirar á la plaza de Director es preciso que el soli

citante sea Doctor (graduado al menos) en Ciencias Físico- 
Químicas ó en Farmacia ó en Medicina.

A la instancia deberá acompañar, además de los documen
tos que estime oportunos, la cédula persocaldel corriente año 
económico, certificación de buena conducta, copia legalizada 
de su título o certificación del grado de Doctor, y ,una breve 
Memoria sobre el objeto de los Laboratorio^químicos muni
cipales, su extensión, carácter y utilidad de les servicios que 
están llamados á prestar. v

Para aspirar á la plaza de Subdirector, se necesita ser 
Doctor ó Licenciado en Farmacia, acompañando á’ su instan
cia, además de los documentos que estime oportunos, certifi
cación de buena conducta, cédula personal del corriente año 
económico, copia legalizada de su título y una breve Memoria 
sobre la instalación-de una Farmacia municipal, los servicios 
llamados á prestar, economía que pudiera reportar al Exce
lentísimo Ayuntamiento y ventajas que obtendría de su ins
talación la Beneficencia municipal.

Los programas para los ejercicios de oposición se hallan 
insertos-en el Boletín oficial de esta provincia, correspondien
te al día 30 de Septiembre último!

Málaga 1.° de Octubre de 1887.—Liboíio García.
X—510

*

Alcaldía constitucional de Cumbres de San Bartolomé.
B. Sixto Pérez Delgado, Teniente primero de Alcalde, en

cargado actualmente de la Alcaldía de esta villa.
Hagofcabarquelatitular.de Farmacéutico que sostiene 

este Ayuntamiento, dotada con 500 pesetas, por el snminis- 
trpTle medicinas á 50 faipiilias.de vecinos pobres, se halla va- 
Cáni  ̂por defunción del que la desempeñaba, y habrá de pro
veerse entre los Profesores'que lo soliciten desde el 5 al 25 de 
Octubre próximo.

Esta población consta de 396 vecinos según el último cen
so, y retiñe excelentes condiciones, estando situada á muy 
poca distancia dev una carretera general y del ferrocarril de 
Zafra, a liuelva. **

Loh Doctores ó Licenciados eD Farmacia que aspiren á ocu
par dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas, 
con copia del tír-ulo que posean y certificado de los méritos y 
servicios que tengan, en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
la cual podran examinar el pliego de condiciones.

Y para que conste y se haga notorio expido el presente, 
que se inserta en el. Boletín o ficial áa la provincia y en la Ga
ceta d e  Madrid.

Cumbres de San Bartolomé y Septiembre 30 de 1887.=E1 
Alcalde, Sixto Pérez.=El Secretario, L . Grande Caballero.

  __________ 1506—M ‘

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de .primera instancia, ^

MAHÓN
D. Monserrate García Sánchez,..Juez de primera.in&tancia 

del partido de Mahón.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza i

| los hermanos Vicente y Juan Lozano y Hernández, naturales j 
| de Villacarlos, ausentes en ignorad «y paradero, y á los que se ; 

crean con igual ó mejor derecho á.fa administración de b u s  i 
bienes que Antonia y Juan Escává y Roe», parientes de los j 
mismos en quinto grado; pMra que se presenten á deducirlo i 
en este Juzgado dentro del término de dos meses, con los co - ? 
respondientes documentos, en el expediente sobre dicha ad- I 
ininistración que se sigue á instancia de D. José Manent y  < 
Victori, vecino de dicho pueblo de Villacarlos. á quien se ha ; 
conferido la misma interinamente, como marido y represen- í 
tante legal que es de 1» mencionada Antonia Escrivá y Boca; f 
pues así lo tengo mandado en el referido expediente. *

Dado en Mahón á 17 de Septiembre de 1887. =Mon serrato 
García Sánchez.—Ante mí, Juan Alié?. X—514

OVIEDO
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
las capellanías de Nuestra Señora de la Asunción, y que radi
can en su mayor parte en la ribera de Arriba, para que den
tro del término de dos meses, á contar desd* la fecha de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
can ante el Juzgado de primera instancia de esta capital á de
ducirlo, pues así lo tengo acordado en. el juicio universal á 
instancia de D. José Bernardo de la Meana y Peón, vecino de 
Priescá, Concejo de Vülaviciosa, como hijo de Doña Narcisa 
de Peón y hermano de Manuel de la Meana, últimos llamados s 
á lá obtención de dichas capellanías, fundadas por D. Damián 
Morán Valdés en 1686.

Se hace presente que siendo éste el tercero y último llama
miento, no se ha presentado persona alguna alegando dere
chos en virtud de los dos primeros, que tuvieron lugar en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d en 2 ó  de Marzo y en 31 de Mayo respecti
vamente del corriente año; y  se hace el apercibimiento de que 
no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Dado en Oviedo á 3 de Octubre de 1887. =  Dionisio García 
del Valle.=Por mandado de 8. S., Celestino Súarez.

X —512
TERUEL

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partioo.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía de D. Manuel Serrano se sigue causa criminal sobre 
robo de bayetas, verificado en la noche del 28 de Abril último 
en la fábrica de hilados y tejidos de lana propia de la sociedad 
comercial Tayrat Sociat y Compañía, sita en extramuros de 
esta ciudud, sin que hasta la fecha haya podido averiguarse 
quién ó quiénes sean los aútores.

En su virtud, exhorto a los Sres. Jueces de instrucción y 
á las demás Autoridades, así civiles como militares, practi
quen las oportunas diligencias para la ocupación de las bace
tas que á continuacíóon se expresan, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, y conducirlas á mi 
disposición, sí no acredita su legitima adquisición.

Dada en la ciudad de Teruel á 27 de Septiembre de 1887.= 
Manuel Fernández Rivera.= Por manaado de S. 8., Víctor 
Navarro.

Bayetas d que hace referencia.
Tres piezas y media de bayeta en blanco de 24 á 25 metros 

de longitud y de un metro 45 de latitud, con orillo pardo, lo 
mismo que la faja del final y principio, hallándole-en ésta bor
dado con algodón blanco un número de los siguientes en 
cada una, y en todas-la marca Tarrat Sociat y Compañía, Te
ruel. 8., C .;'24.391. 24 388, 24.384 y 24.392.

Tres piezas también bayeta en blanco, de igual longitud 
que las anteriores y dos centímetros más de latitud, con igual 
marca, á excepción-de que-en vez-de 8. C. es P . F. y núme
ros siguiente?: 24.147, 24 236 y 24.231.

Un trozo de unos 14 me tros de longitud por 70 centímetros 
de latitud á cuadros pardos y blancos, sin marca ni número.

Y otro trozo en blanco de unos 10 metros d> longitud por 
70 centímetros de latitud, sin marcas ni señales.

J—5800
TOLOSA

D. Pablo Zabay, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
gitana Manuela, conocida por la Navarra, de ignorado parade
ro, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, 
ojos y pelo negros, de cuarenta y dos anos de edad próxima
mente, la cual estuvo en esta villa la mañana del día 23 de los 
corrientes en la tienda de Petra Suárez, de esta villa, eu unión 
de Josefa Antonia Larralde y Juana María Goñi, comprando 
un pañuelo, y vestía traje color oscuro con rayas negras, al
pargatas azules, medias de color, un pañuelo en el cuello y 
otro en la cabeza ¡de varios colores, para que dentro del térmi
no de quince días, á contar desde la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzga io á prestar ia indagatoria por los cargos 
que le resultan en causa que se instruye por hurto de una 
pieza de tela á Doña Petra Suárez la mañana del 23 del ac 
tual; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A mayor abundamiento se exhorta á todas las Autorida
des civiles y militares, y encargo a los agentes de policía ju 
dicial que donde quiera que se la encuentre a la referida Ma
nuela procedan á la captura de ella y la conduzcan con las 
seguridades debidas á disposición de este Tribunal.

Dada en Tolosa á 25 de Septiembre de 1887.—-Pablo Za
bay. = P or su mandado, Eugenio Arizmendi. J—5770

TORROX
D . M anuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido*
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Francis

co Nieras Ruiz,'natural y vecino de Lucena, habitante en la 
calle de Mesón Grande, num. 85, casado, vendedor de objetos 
de metal, hijo de Francisco y de Josefa, y de sesenta años de 
edad, para que en el término de quince días, que empezarán 
á c o n ta r se -desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Córdoba, 
se persone en este J uzgado para hacerle cierta notificación en 
causa que se le sigue sobre lesiones graves a Dolores Recio 
Sánchez; con apercibimiento de que si no lo verifica dentro
de dicho término será declarado rebelde.

Dado en Turrox á 24 de Septiembre# de 1837.=Mauuel 
R os.=P or su mandado, Fernando de Sevilla. ¿-—5734

v a l d e r r o b r e s v , 
! D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucciin deí 
! partido de Valderrobres.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Casé Careases, como de veintiocho años de edad, soltero, 
vecino de esta villa,.de estatura cumplida, pelo negro, ojos 
pardos, cejas al pelo, barba afeitad*, enjuto de c*ra; viste 
pantalón de pana color café, blusa azul, faja negra, alpargata# 
abiertas de las que se usan en el país y boina, azul, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M *d r i  , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en sumario criminal que se le instruye 
por amenazas de muerte proferidas á su convecino Julián Ale
jandro Suri»; apercibiéndole que si no lo hiciese será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes le la policía judicial, 
procedan á la busca, deteoción y conducción del Casé á las 
sát celes d^este partido á mi disposición.

Dada en Valder obres á 26 dé Septiembre de 1887.=Joa- 
quín Hernando. =D e orden de 8. S., Manuel Ginés.

J—5801
VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Luciano Mateo# Cedrún, Juez de instrucción de est® 
partido.

En virtud del presente edicto ss cita á D. Eugenio de Ga- 
ray, vecino de Madrid, con dom>cilio en la calle del Caballe
ro de Gracia, números 14 y 16, piso principal, que parece1 se 
encuentra en el extranjero, para que dentro del término de 
diez dias se presente en este Juzgado^á prestar declaración en 
el sumario por incendio ocurrido en la noche del 3 al 4 de 
Agosto último en la dehesa de su propiedad llamada A có
tala, término de Carbajo,. y manifestar si renuncia ó no la» 
acciones criminal y civil; apercibido que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia de Alcántara á 15 de Septiembre d& 
1887.=Luciano Mateos Cedrún. = P o r  mandado de S. S.,, 
Adolfo Paumard. J—5684

VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se llama por edicto, y término de cinco 

días, á Francisca Gabarda, para la comparecencia en este Juz
gado con el objeto de practicar una diligencia acordada en 
asunto criminal.

Dado en Valencia á 20 de Septiembre de 1887.—Manuel 
Beltrán.=Bautsst& Llopis. J—5748

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ribelles Meldíu, de diez y ocho años, soltero, ninrine» 
ro, natural de esta ciudad, vecino que fué de Pueblo Nuevo 
del Mar, para que dentro de diez días se presente en este Juz
gado ó en las cárceles Torres de Serranos á cumplir ia con
dena de veinticinco días impuesta por la Superioridad en cau
sa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y «.gentes de policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dado en Valencia á 26 de Septiembre de I8S7.=Manuel 
Beltrán.=Vicente Tarrasa.

Señas de Manuel Ribelles.
Estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno.

J—-5771
VALENCIA—MERCADO .

D. Pascual Martínez, Abogado, Juez municipal del distri
to 'del Mercado de Valencia y regente de instrucción por uso 
de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Torres Eseriñaw, coyas señas no constan, para qu« dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t . de  M a d r !D y Boletín oficial d-* neta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para respon
der á los cargos que se la dirigen en le querella instada con
tra el mismo por el Procurador D. S'-mó i Zarranz, en nom
bre de D. Enrique Soatrada, sobre estaf >; h-*jo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo señalado le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreg’o á la ley.

Valencia 27 de Septiembre de 1887. =•. Pascual Martí
nez. ̂ Licenciado José García. J—5749

VALVERDE DEL CAMINO
D. Miguel Gris y Picón, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

del Reino y sus agentes se sirvan proceder ála bu?c.4 y captura 
de Antonio José Diaz, natural de Portugal y trabajador qua 
ha sido en las minas de Ríotinto, cuyas senas son: estatura, 
cumplida, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regular, ca
ra redonda, barba lampiña, color sano, y viste pantalón, cna- 
leeo y chaqueta de paño oscuro, sombrero y botinas negras; 
y si fuese habido se le remita con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado, en donde se le sigue causa por 
disparo de arma de fuego y lesiones.

Al mismo tiempo se cita y emplaza al Jo*é Antonio Díaz 
para que dentro de quince días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M á d h id , comparezca en 
este Juzgado á responder a los cargos que le resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Val ver de del Camino 26 de Septiembre de 1887.—Miguel 
Gris y Picóa.=Por mandado de 8. S ., Juan Manuel Cruzado.

J—5750
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la A u d ie n c ia  de esta ciudad y su partidu, etc.

Por el presente edicto se cita á Miguel Fernández Muñoz 
y Norbertü Calvo, vecinos de Tu déla de Duero, hoy de ignora
do paradero, para que comparezcan á declarar ante la Salada 

? lo criminal de la A udiencia del territorio el día 14 de No* 
ü viembre próximo, á Jas doce y media de la mañana, por dar- 
; ge comienzo á las sesiones-del juicio oral y público dicho día, 
■! á la una de la tarde, de la ca u sa  criminal que sobre dispara 
; de a^ma de fuego y lesiones se ha instruido contra Vietoria- 
j n o  Vi liarán A  ranz y otros dos vecinos de dicha villa; bajo el 
! apercibimiento que establece el núm. 5.° del arí. 175 de la ley 
í de Enjuiciamhnto criminal de no hacerlo.
! Dado en Valiadolid á 28 de Septiembre de 1887.=Antonio 
i Gullón.^Por mandado de 8. 8., Miguel Pedresa. J—5772

VÉLEZ-MALAGA
D. Antonio de la Cruz Herrera. Juez municipal é interina 

de instrucción por indisposición del propietario de esta ciu
dad y su partido, etc.
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Por la presente, y en hombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia ci
vil y demás Autoridades é individuos de policía judicial para 
que procedan á la busca y captura de un desconocido qué es 
de estatura alta, grueso, ojos azules, sin barba, cara redonda 
y abultado, con los maxilares pronunciados, como de cuaren
ta años de edad, y con el traje ordinario del país, cuyo para
dero se ignora, remitiéndolo, caso de ser habido, 4 esta cárcel 
de partido á mi disposición, por tenerlo así acordado en cau
sa que contra ©pmismo» se instruye sobre uso de cédula per
sonal á nombre de otro.

Al mismo tiempo cito, llamo j \emplazo al referido nom 
bre desconocido para, que dentro del término de quince días 
se presente m la mh audiencia de eet© Juzgado 4 responder 

■ á los cargos que le neoitan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de 110 verificarlo se le declarará contumaz y re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo a 
la le?.

' Bada en Véles-lfálaga 4 39 de Septiembre de 1887.=An
tonio da la Cru* Herrera— Por mandado de S- S., Emilio
Alcen®,

ZARAGOZA
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez_ de primera ins- 

tancia del distrito de San Pablo en esta capital.
■ Por el presente cito, llamo y emplazo 4 todos los întere

sados en la herencia de D. Casimiro Díaz Escudero y 4 cuan
tos se crean con derecho 4 los bienes relictos por el mismo á 
su fallecimiento, ocurrido en esta ciudad el día 31 de Octubre 
dé 1876, para que dentro de treinta días lo deduzcan en el 
Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acordado en expe
diente 4 instancia de la viuda del mismo Doña Catalina Val 
y Moreno, en solicitud de autorización para la venta de un 
huerto cercado de tapias, radicante en término de Rabal, par
tido del Callizo, procedente de dicha herencia; y se les pre
viene que de no deducirlo dentro de dicho plazo les parara el 
perjuicio que haya lugar. . ,

Dado en Zaragoza 4 3 de Octubre de 1887.=Enstaquio de 
Echave Sustaeta.=De su orden, el Escribano, Líborio Lorbés.

X—515

NOTICIAS O F I CIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces 

El día 10 de Noviembre próximo, 4 las doce de la maña
na, se verificará en las oficinas centrales de la Dirección, si
tas en la estación de Málaga, el acto público del sorteo de 
obligaciones de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz; 
con arreglo al convenio aprobado en 1.° de Julio de 1872 y á 
la escritura de venta de 31 de Enero de 1879, en la forma si
guiente: # . - o i i

Doscientas sesenta y ocho obligaciones, sene Rosa, de las 
amortizables en 37 años.

Doscientas ochenta y cuatro obligaciones, serie Gris, de las 
amortizables en 85 años.

Doscientas sesenta obligaciones, serie Amarilla, de las 
amortizables en. 84 años. ■

Correspondientes’toda» al ejercicio de 1887.
Madrid 6 de Octubre de 1887. =E1 Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia.   . ? —513

Bireccién genes*»! de Cornees y Telégrafo»- 
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

* noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Santander, Málaga, Ovie
do, Palma, Guadalajara, Lérida, Valencia, Albacete, Grana
da, Cuenca, Teruel, Alicante, Córdoba, Murcia, JaényLeón; 
faltando datos de Almería, Lugo y Tarragona.

B o lsa  d e  M a d r id . 
m tüadén oficial del día 6 de Octubre de 1887, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL ClfflTABO
FONDOS PÚBLICOS   J... ....

Di» 5. Día C.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..  66 OjO 66*30-25-20
no publicado». 66"05 *

á plazo.. 66‘5 J 66‘40-35-30-25
ñn cor v il 

cambio m. 66*325 
no publicado.. 66*15 *

. 66110 60*35-3^-25-15- 20
Idem id. al 4 por 100 exterior.   61*80 68*05-68 O ¡0-68*05

¥ pequeños.. 68*10 .63*05-15-10-25 ■
Idem amortizable al 4 por 100.... .........   , 82*15

pequeño*.. -̂2*95 8¿*75-8a-80
Billetes de Coba,. 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96 25 96 ‘35-25-20-15-10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100.____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102 0T0 102 Oí®
Idem id.—Cédulas al 5 por 1 0 0 ............... IQI‘20
Idem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 1 0 0 ........ .......... 108*25 *
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  413 OlO 414 010-415 010-416

415 OjO
no publicado. » * 416 010

Compañía arrendataria de tabacos (carpe
tas provisionales)......................................  115 010 114-114*50-115-115*50

116-115*50

C a m b io »  o f ic ia le s  s o b r e  plauso,* del B e in o .

o a R o  b s n b t .* b a ñ o  b b n b f .®

Albacete................ . 6*85 * L ogroño...  0*25 *
Alcoy....................  0*16 * Lorca..................... 0*65 »
Alicante...............  0*20 * L u go.....................  0*25 »
A lm ería ....  0*25 » Málaga.................. 0*20 »
Avila....................  0*85 • Murcia...................  0*25 »
Badajoz   0*26 » Orense.................... 0*85 »
Barcelona.............  0’ 15 * Oviedo................0*25 *
Béiar 0’25 * Falencia.,............... 0*25
Bilbao ......... 0*15 » Palma de Mallorca. 0*25v »
Burgos.................  0*25 * Pamplona............... 0*25 *
Cáceres... . . . .......  0*40 » Pontevedra....... 0*25 *
Cádiz..................... O’ IS » Reas......................  0*15 • *
Cartagena............  0*15 > Salamanca ..  0*25 •
Casteuón.............. 0*35 » San Sebastián  0*15 *
Ciudad R ea l...... 0*25 * Santander,  0*15 *
Córdoba .......  0*25 > Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coruña................. 0*325 » Santiago................  0*15 *
Cuenca. . . . . . . . . . .  1 • Segovia.•.»,•••••• 0 a .
F e r ro l.... .   0*25 * Sevilla.................... 0*-20 »
Gerona ¿ . . . .  0’25 * Soria.......................  0’75 *
Gijóxt. ............ . 9*25 * Talayera de la R.*. 0*65 *
Granada. . . . . . . . . .  0*25 * Tarragona...  0*25 *
Guadalajara...... 0*85 * T e r u e l . . . . . . . . . . . .  0*25 *
H aro.....................  0*25 » T oled o .,...  0*25 *
Huelva.................  0*25 * Tudela*.................  0*60 '»
H uesca ...  0*25 > Valencia................. 0*15 »
J a é n ....................  0*25 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de la Fronte 0*15 a V ig o ..................... 0*15 »
L eón ..   0*40 » Vitoria   0*25 »
Lérida.   0 15 a Zamora. 0*40 a
Linares O’SO a Zaragoza,,...*.... 0*15 >

Bolsa* extranjeras.
PABÍ3 5 DB OCTUBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. & 68'60
Idem íd. Id. interior ;••*••••£ * '

Idem amortizable al 2 por 100 á *
8 por 100 extenor á »
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á * ^
Obligaciones de Cuba á 488‘oj

41(2 por3í ó ó ! ! " ! ! " I”  1 *  109*35
Consolidados ingleses......................................     * h)l 15x16

Cambios ©Reíales sobre pl&ssas extranjeras,
Londres, á ocho dias vista, dins., 47 00.
Idem, á 60 dias vista, dinat., 47*15 p.
Idem, á 90 dias fecha. dina., 4730 p.
Pane, á odio chas vista, frs., 4‘965 p.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Octubre de 1887.

| TEMPERATURA 
ALTURA y humedad deí aire

 - =  RIRICBIÓR E8TAB0
ROBAS ¡̂ÍESE! *■»«*«»»

a ° y « £  BnZdft-. ¿elvieak del t l« l « .
aüfaatroi. ate» “ «yX!

6 de la a . . . .  714’83 9 ’3 6 2  ME Brisa. . Cubierto.
9 de la m .. . .  705*20 11 7 8 1 NE.............Idem ... Idem.

12 del d ía ..... 705’07 16 0 11*3 E  Calma.. Idem.
8 de la 704'17 , 16 2 l l ’ « SE ........... ;Id.abs.B Casi cub.®
6 de la t . . . . .  704 22 11 6 9 0 SE ............: Calma.. Nuboso.
9 de la n ,.. . .|  704*57 10’2 8 5 SE ........... i Idem ... Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ..................   • 18*1
Id ea  n in ia a  ................... ........................._..................... S ’3

D iferencia...........................................................  9 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  22 * 0
Idea id. dentro de una esfera de cristal...................................... 4F 0

Diferencia..............................................   19*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte á la tierra

vegetal ó laborable.  .......... ........................................... 2312
Idem miaima. id. ...........        .6*5 .

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   1 6 7
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros).. 283
Oscilación barométrica, id, {milímetros)    ................ . 2 ’ 2
Altura id. con respecto A la media anual, & las nueve de la

a e c h e .. .. .................         ~ 2 ’4
Muría en las últimas 24 hora* (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m varíes puntos de la Península, á tes 
meve de la mmmaf f  en Francia é Italia, á tes siete, el día
6 de Octubre de 1887.

AHam
barométrica Tempera- Jirceelóa faersa

a 0o tura letaáe Betaáe
&etJJJ»A2»s$ ? al nivel en grados del del _  . ^

del mar en centeei- del ciele. de la mar.
milímetro*. vaale« riento. viente,

«.Sebastián 763*8 21*4 SO  Calma. N uboso ... Tranq.*
Bilbao  7o2’2 13’6 E . . . . . . .  Idem ... Idem Idem.
O v ie d o .. ., .  761 9 10 0 E . . . . . . .  Brisa... Idem  »
Coruña(7 h.) 762 5 12’l  E N E .. .  Calma.. Despejado. Tranq.»
Santiago.... 761'3 14*1 NE Idem .., Idem  *
Orense  762’8 11*4 SO Idem .,. N uboso ... ^
Pontevedra.. 763 0 14’0 N  Idem ... I d e m ... . . .  *
V ig o ..  767’3 16*2 SE   B risa .. Id e m ... . . .  ►

Ouorto.  761!9 15’0 E Viento. I d e m ... ... Tranq.»
Lisboa(8 h.I 769 7 135  N N E ... Brisa... Despejado. Idem.
C áceros....i 755 0 16’6 SE  Idem ,.. Casi cub.* *
B a d ajo z..... 758 7 21’5 SO Calma.. Despejado. *

Í3 sfem,(7h.) 760*7 16’9 SE   Brisa... Cubierto.. Agitada,
gavilla  759’8  15 8 NE. . . .  Calma . Idem.  *
Málaga  762 0 16 0 O . . . . . .  Viento, ■ Lluvioso.., Agitada.
Granada,.. . .  761 ’ 9 1410 N 1 Calma., j Idem... , , , , : " *

A licante..... 762’4 13*6 N E . . . ; .  Brisa. . Nuboso.... Oleaje.
Murcia  760’ 6 ' 17'2 O . . . . . .  Caim a. Cubierto'.... *
Valencia.. . .  7621’ 1 17 *0 N O ... . .  Idem.,. .  Mam  »
Palma.. . . . . .  761’ 1 17 *8 NO ...... Idem.,. ,  Casi cub..# Tras q."
Barcelona.. ,  7631’ 4 17* 2 SO. . . . .  Idem .,., Nuboso.. . . .

Teruel.. . . . .  763*5 9*6 . SE. . . . .  Idem.,,., Cubierto. J *
Zaragoza.. .  7ó3'4 11*8 NO1.. , ,* '  Brisa.- ,  Ñ ilbo»  * 1 *
Doria. . . . . . .  761 "7 10 ’ 2 NO. • . . . ,  Calma . Despegado. ■ *
Burgos. . . . .  764 * 8 9*4 NE..........  ¡ Idem,, ,  Cnbásrto. * : >
L e ó n . . . 759- 2 ■ ■ 10;4 N E .„ , . .  Idem ...., íldem,.   - »
Valladolid.. .  764 ̂’ 0 12 ’ 0 N E,. . .  - , Brisa., ,  !Nuboso * .. . *
Salamanca.. 760 '7 12' 6 NE. Idem,,., Idem, . ,* . . » 1 »
S ego via ..... 764*5 9*3 NO.. . , jIdem.#,■■ Cubierto., »

Madrid,,. . . .  763’ 3 ' , I I17 NE Idem,. •, He na*., ¡ *
Escorial   76 lr0 ! 11 * 6 N O-------- i Idem.,. * Idem ,■,,, * - '  .. *
Ciudad Real. 763 12*1 SE. . . .  •: Calm a, ¡ I d e m ,. , ,  * *
Albacete.. . .  763 3 12*8 S . . . . .  * Brisa, , :jldem«,. . . , ;  *

París..*.. . . .  764’0 9*8 N N E. , .  Idem..,, ' í d e m . , * 1 *
Gris-Nez.. . .  766*4 11*0 s  Caima.,: Idem, , . . , , *
St. M athieu. 765 ''8 1T7 N  B risa, , 1 i Idem*« * .. , .1 *
Isla d* A ix ..» 763 7 10*6 N B .. . . .  Id. Re... Idem..., . . . .  >
Biarrifcz  761*0 12 2 OtóO.. .  Briba,, ,  . Brumoso,, *
Clerm ont.. .  762 ’ 1 8 ’ 7 ¡ N  '. .  Calma., i Cubierto.. ■ *
Perpiñán,... 762’O 32*4 * Idem ,., ildem.   *
Sxc6 ..  760J 6 12 5  8 0 ---------IB naa, . ¡ B ram oso., *
H iza .  ........  760' 2 • : 12 ’ 3 E  i Calma,, | Nuboso. . .  »

R o m a ....,* . 761'5 17’4 S .   Idem ,., ;I d e m . a
N ápolea,..., ■ , .
Palerm o.. . .  762 8 21*0 * ild e m ,.,1 Despejado* ■ #
M a lta ...* .,, 782’8 24’9 N ' Brisa,., I d e m . , * ¡ i, ¡

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De lo® parte» remitido® por la Administración principal 

de Matadero» público», Intervención del Mercad© de grano» y 
Visita de policía urbana* resultan ser los precios de lo» artícu
los de consumo en el día de aver loé si

Carne de vaca, de 0‘90 & 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á D50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1‘20 á ,1*30 pesetas el kilogramo»
Tdcrfno añejo, de 1 i  1 *80 peseta4 el kilogramo.
Jainón, de 2450 á 4 peseta» el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 peseta» el kilogramo.
Cok, de 0*OT á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*70 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Batatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. ^
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 250.—Carneros, 373.—Terneras, 125.—Ovejas, 152.— 
Total, 900.

Su peso en kilogramos............... . 55.650

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*90 & 0*98 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*84 á# 0*90 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por te Administración principal de Consumas 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de. recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ..........................  2 616*49
Segovia................................   919 83
Norte.....   14,346 96
Bilbao......................................... * 1.315 22
Aragón........................................  835£34
Valencia.............................. .. 3.443*01
Mediodía  ............................... 21.138*17
Ciudad Real ............... . 5.347*13
Imperial .........................   908*70
Correos ...............................  207*14
Mataderos. ....................... 15.697*92
Fábrica del gas.......................     •, >
Arganda 751 42

T ota l............. . 67 52733

Madrid 6 de Octubre 1887. =E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  é s p a n a  p a r a
el año de 1887.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . .  . • . . .  15 
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G aceta  de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oñeina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Papa; San Augusto, Presbítero y confesor, 
y San Sergio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Catalinas.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Función 8.a de abono.—Turnó 2.° par.— Serie 1.a—Los na-
guares. .

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ochó y media.—Tur
no 3.°—Serie 1.a—Lola.—‘Las visitas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Divá.-~ 
¿a salsa de Aniceta.—La isla de San JBaladrán.—El Marqués del 
Pimentón.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ochó y: media. — 
Lucía Pastor. — Niña Pancha.— El Señor Castaños.—Chateau 
Márganos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—¡Un título!—Por 
delegación.—Los demonios en el cuerpo.—La vuelta del veraneo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.—Un gatito dé Madrid—¡Cómo está te so
ciedad!— Y comicci tronati.

GUIGNOL (Paseó de Recoletos, núm. 3);—Variadas fun
ciones desde las cinco da la tarde en adelante.


